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ANEXO TÉCNICO DEL PLIEGO DE  
CONDICIONES ELECTRÓNICO DEFINITIVO 

 
SELECCIÓN ABREVIADA – MENOR CUANTÍA 

No. SA-MC-009-2025 
 
 

1 INTRODUCCIÓN 
 
EL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA pone a disposición de los interesados el pliego de 
condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto es: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER” 
 
La Entidad Contratante adelanta este proceso con base en: 
 
El proyecto de pliego de condiciones electrónico, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP  II–. 
 
Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad 
establecida para el efecto en el Cronograma del presente proceso de selección. 
 
Las comunicaciones en el marco del presente Proceso de Contratación deben hacerse por medio de 
las herramientas dispuestas en la plataforma SECOP II para tal fin. La Entidad no dará trámite dentro 
del proceso de selección a las comunicaciones que sean recibidas por medios diferentes de la 
plataforma SECOP II. 
 
La Entidad Contratante es competente para la celebración de este contrato fundamentado en los 
siguientes documentos: 
 
a) Decreto No. 100 del 17 de marzo de 2025, ‘‘POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA LA 

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA Y SE SEÑALAN LAS FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS’’. 
 

b) Decreto No. 0103 del 17 de marzo de 2025, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADOPTA 
EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LA 
PLANTA DE EMPLEADOS PÚBLICOS DE NIVEL DIRECTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DISTRITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

c) Decreto No. 106 del 17 de marzo de 2025, Por medio del cual se delega la facultad para contratar 
y ordenar el gasto en los funcionarios del nivel directivo y asesor de la Administración Central 
del Distrito.  

 
d) Decreto No. 198 de 2025 ‘‘POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA DELEGACIÓN EN LA 

FACULTAD, PARA CONTRATAR Y ORDENAR EL GASTO EN LOS FUNCIONARIOS DEL 
NIVEL DIRECTIVO Y ASESOR DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO, 
ESTABLECIDA EN EL DECRETO DISTRITAL No. 106 de 2025.’’ 

 

e) Artículo Primero del Decreto No. 198 del 05 de mayo de 2025, que establece: ARTÍCULO 
PRIMERO: Modificar el artículo segundo del Decreto Distrital No. 106 de 2025, el cual quedará 
así: “ARTÍCULO SEGUNDO. DELEGACION EN EL SECRETARIO GENERAL: Delegar en el Secretario 

General la facultad para contratar y ordenar el gasto correspondiente a los procesos de contratación en la 
diferentes modalidades de selección establecidas por la Ley, así como también para toda clase de contratos 
y convenios cuya escogencia del contratista o cooperante se surta en forma directa, bien sea que se 
financien con recursos de inversión del Distrito de Barrancabermeja aun cuando provengan de Fondos 
Locales y/o Distritales, así como también de Entes Nacionales o Departamentales, o que sean financiados 
con recursos de funcionamiento. Esa atribución comprende la facultad de estructurar el proceso de 
selección, seleccionar, adjudicar, y perfeccionar la relación Negocial.  

 
La dependencia de la Administración Central Distrital que tiene a su cargo el proyecto de inversión o el 
gasto de funcionamiento brindará acompañamiento a la Secretaría General en las etapas del proceso de 
gestión contractual a las que se hizo mención en el inciso anterior, y visará los estudios previos y las 
respuestas a las observaciones de orden técnico relacionados con la necesidad que se pretende satisfacer 
que se surtan dentro del proceso de selección.” 
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f) El Decreto No. 652 del 11 de diciembre de 2025 - MANUAL DE CONTRATACIÓN del Distrito de 
Barrancabermeja. 
 

g) Artículo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, referente a las facultades y deberes de los supervisores 
e interventores.  

 
h) Certificación de fecha 14 de mayo de 2025, número 2427, expedido por el Administrador del 

PAA, en la que consta que el objeto del presente estudio se encuentra incluido dentro del Plan 
Anual de Adquisiciones del Distrito. 

 
i) Certificado de Disponibilidad Presupuestal 25-02960 del 15 de mayo de 2025, expedido por la 

secretaria de hacienda: 
 

Identificación 
Presupuestal 

Concepto Fuente financiación Valor 

2.1.2.02.02.008-2 Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción (OTRO 
TIPO DE ADQUISICION DE 
SERVICIOS) 

Recursos propios 530.662.090 

Total certificado 530.662.090 

 
Código Dane Descripción 

87130 Servicios de mantenimiento y reparación de 
computadores y equipos periféricos  

 
RÉGIMEN LEGAL. 
 
El presente proceso de contratación, así como el contrato a suscribirse, están sometidos a la 
legislación y jurisdicción colombiana y se rige por el régimen de la contratación administrativa, 
contenido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,Decreto 019 de 2012, Ley 1474 de 2011, ley 1882 
de 2018 y en el Decreto 1082  de 2015 “Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones”, y demás normas civiles y comerciales 
aplicables a la materia, en conjunto con las reglas previstas en este pliego, aclaraciones y 
documentos que se expidan con ocasión del mismo. 
 
 

2 ASPECTOS GENERALES. 
 
2.1 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
El Distrito de Barrancabermeja, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la 
Ley 80 de 1993, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
documentos del proceso en el SECOP. 
 
2.2 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de selección estará a cargo de los 
interesados y Proponentes. 
 
2.3 COMUNICACIONES 
 
Las comunicaciones en el marco del presente Proceso de Contratación deben hacerse por medio de 
la herramienta mensajes de la plataforma SECOP II; por tanto, las comunicaciones que sean 
allegadas por medios diferentes a la herramienta mensajes de la plataforma SECOP II, no tendrá 
participación dentro del proceso de selección. 
 
2.4 IDIOMA DEL PROCESO 
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Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en CASTELLANO. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los 
documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata el 
Capítulo 10 que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse 
junto con la copia otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte 
adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por 
escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 
General del Proceso, cumpliendo el trámite del apostille o consularización. 
 
2.5 LEGALIZACIÓN Y/O APOSTILLA DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
1. Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los 

documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello 
en el respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul 
colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 
autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán constar 
que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 
 
Surtido el trámite señalado en el presente literal, estos documentos deben ser presentados ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 

 
2. Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización 
señalado en el literal (a) anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la 
Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998.    
 
En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el 
cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del 
documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen.  

 
Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 
vigentes. 
 
3. Legalizaciones 
 

a) Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en 
el literal (b) anterior, podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos 
otorgados en el exterior, por la consularización descrita en el numeral (a) anterior o la 
apostilla descrita en el numeral (b) anterior. 

b) Los Anexos al presente pliego que deben completar los Interesados, no deberán contar con 
el procedimiento descrito en los literales (a) o (b) anteriores. 

c) La consularización o apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán 
presentarse en copia auténtica. so pena de tenerse como no presentada. 

d) Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio 
de La Haya de 1961, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 
que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 
1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2012 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.6 CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.  
 
1. En caso en que los estados financieros se encuentren en una moneda o unidad de cuenta 

diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, utilizando 
para ello la tasa de cambio, correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen, 
publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la 
siguiente ruta: 

 
www.banrep.gov.co  
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Menú de contenido  
Series estadísticas  
Tasas de cambio 
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra) 
Serie para un rango de fechas dado 
Seleccionar la fecha 
Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, 
en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa) 
 
Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentren los 
estados financieros de la moneda de origen del Proponente no se encuentra listada, se deberá 
certificar por la entidad facultada para ello de su país de origen, la tasa de cambio oficial entre 
esta moneda y el dólar estadounidense en la respectiva fecha de corte.  

 
2. Si los estados financieros ya se encuentran expresados en dólares estadounidenses, o se re-

expresan a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, se 
deberán re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La República 
de Colombia, publicada en el sitio de Internet del Banco de la República de Colombia, de acuerdo 
con la siguiente ruta: 

 
www.banrep.gov.co  
 
Menú de contenido Series estadísticas  
Cambio Tasa de cambio del peso colombiano 
TRM 
Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos 
colombianos a dólares en la fecha requerida, considerando hasta la segunda cifra decimal 
expresa). 
 
Correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen. 
 

3 OBJETO A CONTRATAR, ALCANCE, ESPECIFICACIONES Y/O 
CONDICIONES TÉCNICAS DEL OBJETO Y CLASIFICACIÓN UNSPSC. 

 
3.1 OBJETO A CONTRATAR 

 
 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER” 
 
3.2 ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
El contratista deberá realizar las siguientes actividades, las cuales serán ejecutadas de acuerdo a lo 
establecido en el documento de estudios previos, pliego de condiciones y el contrato, atendiendo a 
las indicaciones dadas por los supervisores del contrato así: 
 

1. Cumplir con el servicio requerido desarrollando el objeto contratado, ejecutando las 
diferentes actividades, según especificaciones técnicas. 

2. Cumplir con cada una de las actividades relacionadas en el presupuesto, en el plazo 
establecido tal y como se indica en las especificaciones técnicas. 

3. Efectuar el servicio de mantenimiento de los bienes muebles objeto del contrato en los plazos 
establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras delimitadas en el 
estudio previo y demás documentos precontractuales 

4. Asumir a todo costo la mano de obra, los gastos de transporte y el reemplazo temporal o 
definitivo de equipos o partes, así como de garantías e instalación de puntos red y datos, 
entre otros.  

5. Instalar y efectuar el mantenimiento los bienes objeto del presente estudio en el lugar 
indicado por el Supervisor. 

6. Debe ser adelantado por personal calificado, con formación académica y experiencia 
profesional similar al requerido para estos activos en el mantenimiento correctivo. 

http://www.banrep.gov.co/
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7. Debe garantizar el correcto funcionamiento entre el hardware corregido (o reemplazado) y 
el software instalado. 

8. Debe incluir: test de diagnóstico (Hardware y Software), chequeos y calibraciones de 
acuerdo a las especificaciones de los fabricantes, limpieza interna - externa, lubricación y 
ajustes necesarios, revisión y calibración de drives, revisión de las fuentes de poder, 
detección y erradicación de virus (incluye la actualización a la última lista de virus, anti-spam, 
anti-spyware y demás actualizaciones disponibles por el fabricante del antivirus en su Web-
Site), actualizaciones del sistema operativo, optimización de disco, borrado de archivos 
temporales, borrado de cookies, verificación de carpetas personales en Outlook, verificación 
que esté instalado el agente de Aranda, revisión de unidades de TAPE´s y elaboración de 
recomendaciones en donde se encuentren problemas atribuibles al usuario; para los equipos 
que aún se encuentran con garantía vigente, se debe realizar mantenimiento preventivo 
básico: actualización de sistema operativo, verificación del antivirus y acrobat reader 
(actualizaciones), escaneo de los discos, verificación existencia carpeta personal de 
Outlook, borrado de archivos temporales, archivos temporales de Internet, cookies, entre 
otros. 

9. El contratista realizara 480 mantenimientos correctivos y preventivos a todos los 
computadores de la administración; 248 a todas las impresoras; 74 a los todos los escáner  
la administración, con el fin de garantizar el buen funcionamiento de acuerdo con las 
actividades que ello implica y que están descritas en el presente documento y conforme a la 
necesidad requerida por cada dependencia y autorizada por el supervisor del contrato. 

10. Entregar una hoja de vida de cada uno de los equipos a los cuales se le realizó el 
mantenimiento, el cual debe identificar la secretaria donde se encuentra el equipo. 

11. Las demás que el supervisor indique conforme al objeto contratado. 
 
Nota: Los bienes (REPUESTOS) suministrados serán Nuevos Originales según la marca del equipo 
que se requiera 
 
 
3.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
 
El contratista prestará el servicio al Distrito de Barrancabermeja, relacionados así: 
 

ÍTEM 
CÓDIGO 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

NOMBRE 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANT 

1 81112307 

MANTENIMIENTO DE PC 
O PUESTOS DE 
TRABAJO O 
CUADERNOS 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, 
REINSTALACIÓN CONFIGURACIÓN DE HARDWARE 
Y SOFTWARE DE COMPUTADORES. 

UNIDAD 480 

2 81112306 
MANTENIMIENTO DE 
IMPRESORAS 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN DE 
MULTIFUNCIONALES, FOTOCOPIADORAS (EPSON, 
RICOH, LANIER 69, (HEWLETT-PACKARD 44), 
(SAMSUNG, LEXMARK 42) TOTAL 124 X 2 
MANTENIMIENTOS DURANTE EL CONTRATO 

UNIDAD 248 

3 81112300 

MANTENIMIENTO Y 
SOPORTE DE 
HARDWARE DE 
COMPUTADOR 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A LOS SCANNER (EPSON 8), 
(HEWLETT-PACKARD 17), (SAMSUNG , CANON, 
KODAK 10) TOTAL 37 X 2 MANTENIMIENTOS 
DURANTE EL CONTRATO 

UNIDAD 74 

4 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

UNIDAD FOTOCONDUCTORA AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015, 301,430,550 

UNIDAD 209 

5 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

RODILLO DE TRANSFERENCIA AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015 

UNIDAD 18 

6 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

RODILLO FUSOR SUPERIOR AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015 

UNIDAD 18 

7 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

RODILLO FUSOR INFERIOR AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015 

UNIDAD 7 

8 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

CILINDRO MP 5002 UNIDAD 20 

9 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

CUCHILLA MP 5002 UNIDAD 14 

10 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

TERMISTOR DE FUSIÓN AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015 

UNIDAD 12 

11 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

REVELADOR MP 5002 UNIDAD 10 

12 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

GUÍA DE SALIDA DE UNIDADES FUSORA AFICIO 
MP. 161,MP 171,1515,LD015 

UNIDAD 12 
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13 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

JUEGO DE CAUCHOS MP 5002 UNIDAD 8 

14 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

RODILLO FUSOR MP 5002 UNIDAD 12 

15 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

SENSOR CASSETERA CARTA AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015,301 

UNIDAD 6 

16 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

SENSOR CASSETERA BYPASS AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015,301 

UNIDAD 6 

17 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

MANTILLA WEB MP 5002 UNIDAD 7 

18 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

JUEGO DE UÑAS FUSORAS AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015 

UNIDAD 45 

19 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

BASE BANDA TYS 4451 MP 5002 UNIDAD 8 

20 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

CUCHILLA TYS MP 5002 UNIDAD 6 

21 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

BANDA TYS MP 5002 UNIDAD 8 

22 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

RESORTES UÑAS FUSORAS KIT MP 301 UNIDAD 10 

23 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

CILINDRO MPC 4504  UNIDAD 8 

24 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

CUCHILLA DE LIMPIEZA MPC 4504 UNIDAD 6 

25 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

CUCHILLA LUBRICANTE MPC 4504 UNIDAD 8 

26 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

FOTOCONDUCTOR IM 550 -551 UNIDAD 8 

27 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

KIT HP LASERJET ENTERPRISE M636 J8J88A 
INTERCAMBIO : FUSOR HP , RUEDAS DE PICK UP , 
RODILLO DE TRANSFERENCIA , ENGRANAJES  

UNIDAD 20 

28 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

RODILLO DE CARGA MP 301 UNIDAD 12 

29 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

KIT DE CONSUMIBLES SCANNER TRABAJO 
PESADO, Y DOCUMENTAL ( 2 RODILLOS 
ARRASTRE DE PAPEL ESCÁNER, 2 ADF ROLLER 
REPLACEMENT,  PICK RODILLO DE FRENO SET, 4 
PIÑONES DE ENGRANE Y 2 DE DESPLAZAMIENTO 
) 

UNIDAD 35 

30 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

PICK UP ROLLER CON SEPARADOR SAMSUNG ML 
M2020/M2160/M2070 

UNIDAD 8 

31 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

EL KIT DE MANTENIMIENTO HP M428 CONSTA DE 
1 KIT DE FUSOR, 2 SEPARATION PAD Y 2 
RODILLOS DE RECOGIDA DEL PAPEL. 

UNIDAD 4 

32 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

 KIT DE MANTENIMIENTO HP M426 CONSTA DE 1 
KIT DE FUSOR, 2 SEPARATION PAD Y 2 RODILLOS 
DE RECOGIDA DEL PAPEL. 

UNIDAD 4 

33 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

UNIDAD IMAGEN RICOH MP305 (CONTIENE 
UNIDAD DE REVELADO, REVELADOR Y TAMBOR / 
CILINDRO) 

UNIDAD 9 

34 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

BANDA FUSORA RICOH MP2554 3055 4055 6054 MP 
C3002 C5502 MIC 

UNIDAD 6 

35 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

UNIDAD FUSOR MP3055 UNIDAD 3 

36 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

KIT DE MANTENIMIENTO FUSIÓN TYPE 00 
LEXMARK M5155/ M5163/ M5170/ 
MX711/XM5163/XM5170/XM7170/XM7155 

UNIDAD 2 

37 44103100 
SUMINISTROS PARA 
IMPRESORA, FAX Y 
FOTOCOPIADORA 

C2H57-67901 KIT MANTENIMIENTO HP M830 M830Z 
GENÉRICO 

UNIDAD 6 

38 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

SWITCH 24 GIGABIT ETHERNET, -ADMINISTRABLE 
CAPA 2, -24 PUERTOS 10/100/1000BASET, -2 O MÁS 
SLOTS SFP, -CAPACIDAD DE SWITCHING 56GBPS, 
-PROCESADOR Y MEMORIA 800MHZ, 128MB 
FLASH Y 256DDR3, CON PACKET BUFFER SIZE 
3MB 

UNIDAD 3 

39 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

SWITCH 48 GIGABIT ETHERNET, -ADMINISTRABLE 
CAPA 2, -48 PUERTOS 10/100/1000BASET, -2 O MÁS 
SLOTS SFP, -CAPACIDAD DE SWITCHING 
106GBPS, -PROCESADOR Y MEMORIA 800MHZ, 
128MB FLASH Y 256DDR3, CON PACKET BUFFER 
SIZE 3MB 

UNIDAD 2 



 
 
 

7 
 

ANEXO TÉCNICO DEL PLIEGO DE  
CONDICIONES ELECTRÓNICO DEFINITIVO 

40 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

FLUKE NETWORKS - GENERADOR DE TONOS Y 
PROBADOR DE CABLE UTP, PRUEBAS DE TODOS 
LOS TIPOS COMUNES DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, INCLUYENDO RJ11, RJ45, 
COAXIAL, 10/100/1000 ETHERNET,  

UNIDAD 1 

41 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

ACCES PONIT - CARACTERÍSTICAS DE 
HARDWARE, TIPO DE AP TIPO BUSINESS O 
EMPRESARIAL, INTERFAZ 1 PUERTO ETHERNET 
DE 2,5 GBPS (COMPATIBLE CON IEEE802.3AT 
POE), "TIPO DE ANTENA " "INTERNAL OMNI, • 2.4 
GHZ: 4× 4 DBI, • 5 GHZ: 4× 5 DBI" 

UNIDAD 5 

42 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

PATCH CORD F/UTP CATEGORÍA 6A - 1.5 MT 
LONGITUD CERTIFICADOS 

UNIDAD 58 

43 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

CARRETE DE CLABLE UTP CAT 6 DE 4 PARES 
(305MTS) 

UNIDAD 1 

44 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

MEMORIA RAM DDR 3 DE 8 GB PARA PORTÁTIL. UNIDAD 7 

45 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

MEMORIA RAM DDR 3 DE 8 GB PARA PC 
ESCRITORIO. 

UNIDAD 7 

46 432020 
DISPOSITIVOS DE 
ALMACENAMIENTO 
EXTRAÍBLES 

DISCO ESTADO SOLIDO DE 1TB PARA PC DE 
ESCRITORIO 

UNIDAD 7 

47 432020 
DISPOSITIVOS DE 
ALMACENAMIENTO 
EXTRAÍBLES 

DISCO ESTADO SOLIDO DE 480 GB PARA 
PORTÁTIL, INTERFAZ: SERIAL ATA III. ALGORITMO 
DE SEGURIDAD 256 BITS, TIEMPO DE MEDIOS DE 
FALLOS 160000 H, TIPO DE MEMORIA 3D TLC. 

UNIDAD 7 

48 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

MODULO DE FIBRA ÓPTICA SFP MONO MODO 
1,25GBPS, LC,20KM: COMPATIBLE CON ESTE 
MODELO DE EQUIPOS: MARCA: HP, MODELO:  
1920S 24G 2SFP-JL381A, EXTREMEXOS  -   X440-
24P-10G, TP   -   LINK- T1600G-52PS  

UNIDAD 6 

49 27112104 TENAZAS PONCHADORA RJ45 UNIDAD 2 

50 27112104 TENAZAS PONCHADORA DE IMPACTO UNIDAD 2 

51 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

CONECTORES RJ45 CAT 6  ( BOLSA 100 ) UNIDAD 2 

52 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

JACK RJ45 CAT 6 UNIDAD 30 

53 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

MEMORIA RAM DDR 3 DE 16 GB PARA PORTÁTIL. UNIDAD 2 

54 43211600 
ACCESORIOS DE 
COMPUTADOR 

MEMORIA RAM DDR2 DE 4 GB, VELOCIDAD DE 
MEMORIA RELOG 800 MHZ, VOLTAJE MEMORIA 1.8 
V 

UNIDAD 5 

55 41111748 
MICROSCOPIO DE 
IMAGEN MULTIMEDIA 

MICROSCOPIO CONEXIÓN USB RESOLUCIÓN: 2.0 
MEGA PÍXELES (1600 X 1280) INTERPOLADA DE 5,0 
MEGA PÍXELES (2560X2048). FORMATO DE 
FOTOGRAFÍAS: JPG, BMP. FORMATO DE VÍDEO: 
AVI. AMPLIACIÓN: 20X ~ 200X. FUENTE LUMINOSA: 
8 LED (AJUSTABLES POR LA RUEDA DE CONTRO 

UNIDAD 1 

 
 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipos tecnológicos: Computadores, Impresoras 
y Escáneres, consiste: 
 
1. Mantenimiento Preventivo 
 
El mantenimiento preventivo tiene como objetivo prolongar la vida útil de los equipos, prevenir fallas 
y garantizar su correcto funcionamiento. Se debe realizar periódicamente de acuerdo con el uso y 
las recomendaciones del fabricante. 
 
1.1. Computadores 
 
• Limpieza externa de carcasa, teclado, mouse y monitor. 
• Limpieza interna (eliminación de polvo en ventiladores, disipadores y componentes 

electrónicos). 
• Revisión de conexiones de cables y puertos. 
• Verificación del estado del disco duro/SSD. 
• Revisión y actualización de software (antivirus, parches de sistema operativo y drivers). 
• Comprobación de la correcta ventilación y estado de los ventiladores. 
 
1.2. Impresoras. 
 
• Limpieza externa de carcasa y bandejas de alimentación. 
• Limpieza interna (rodillos de alimentación de papel y mecanismos de impresión). 
• Verificación y limpieza de cabezales de impresión (según el tipo de impresora). 
• Revisión de cartuchos de tinta/tóner y piezas móviles. 
• Prueba de impresión para asegurar calidad y alineación. 
 
1.3. Escáneres 
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• Limpieza externa y de la cama de escaneo (vidrio y tapas). 
• Limpieza de rodillos de alimentación (en caso de escáneres con alimentador automático). 
• Comprobación de conexiones USB/red. 
• Revisión de software de escaneo y drivers. 
• Prueba de funcionamiento y calidad de imagen. 
 
2. Mantenimiento Correctivo (mano de obra y repuestos) 
 
El mantenimiento correctivo se realiza ante la detección de fallas, averías o funcionamiento 

inadecuado de los equipos. Su objetivo es restablecer el servicio y la operatividad. 
 
2.1. Computadores 
 
• Eliminación de virus o software malicioso. 
• Formateo y reinstalación del sistema operativo en caso necesario. 
• Eliminación de temporales, archivos basura.  
 
2.2. Impresoras 
 
• Reparación o sustitución de rodillos de alimentación o piezas mecánicas. 
• Desbloqueo de atascos de papel o bandejas. 
• Ajustes de alineación y calibración de cabezales. 
• Reemplazo de la placa lógica o componentes electrónicos si se presentan fallas de hardware. 
 
2.3. Escáneres 
 
• Reparación de la mecánica de alimentación de documentos (si aplica). 
• Sustitución de piezas dañadas o desgastadas. 
• Reinstalación o actualización de drivers y software. 
 
3.4 CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
Los servicios objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en el siguiente cuadro: 
 

CODIFICACIÓN DEL SERVICIO EN EL SISTEMA UNSPSC 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

72154066 MANTENIMIENTO GENERAL DE EQUIPOS DE OFICINA 

44103100 SUMINISTRO PARA IMPRESORAS, FAX Y FOTOCOPIADORA 

81111800 
SERVICIOS DE SISTEMAS Y ADMINISTRACIÓN DE 

COMPONENTES DE SISTEMAS 

 
 

4 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
4.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La escogencia de contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA. 
 
4.2 JUSTIFICACIÓN 
 
De conformidad con el articulo 2 numeral 2 literal b) de la ley 1150 de 2007, la entidad contratará  
mediante la modalidad de selección por Selección Abreviada -  procedimiento de menor cuantía, 
esto por cuanto el valor estimado del contrato a realizar es inferior al valor máximo de la menor 
cuantía de la Entidad, correspondiendo el valor del presupuesto oficial a la suma de QUINIENTOS 

TREINTA MILLONES SEISCIENTOS SENTA Y DOS MIL NOVENTA PESOS COP ($530.662.090) INCLUIDO 

IVA equivalente 372,786 SMMLV aproximadamente y teniendo en cuenta el objeto a contratar. El 
procedimiento se adelantará conforme lo dispone el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 de 2015. 
 
4.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  
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La norma que soporta la modalidad del proceso selección de contratista que nos ocupa, es el artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007, que a la letra dice: 
 
“De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de selección abreviada, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas:  
(…) 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 
prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias 
de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
(…) 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
(…) 
b. La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación 
se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas 
expresados en salarios mínimos legales mensuales. (…)” 
 
Igualmente, en cumplimiento a lo establecido en el 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
debe determinar la oferta más favorable según la modalidad de selección, que para el caso que nos 
ocupa es la Selección Abreviada, teniendo en cuenta:  
 
“a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o   
 b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-
beneficio.” 
 
Así mismo, es del caso señalar que las normas que se aplican para el proceso de contratación a 
realizar son: 

• Ley 80 de 1993. (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública) 

• Ley 1150 de 2007. (Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos.) 

• Ley 1474 de 2011. (Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de  la 
gestión pública). 

• Ley 361 de 1997. (Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas 
con limitación y se dictan otras disposiciones). 

• Ley 590 de 2000. (Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las micro, 
pequeñas y medianas empresas). 

• Ley 816 de 2003. (Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la 
contratación pública). 

• Decreto 2680 de 2009. (Por el cual se definen los criterios para el Registro de Productores de 
Bienes Nacionales). 

• Decreto ley 4170 de 2011. (Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación 
pública). 

• Decreto ley 019 de 2012. (Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública). 

• Decreto 1082 de 2015. (Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
administrativo de planeación nacional). 

• Ley 2069 de 2022: (Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia). 

• Decreto 1860 de 2021: ("Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas 
y se dictan otras disposiciones). 

• Ley 2195 de 2022: (Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones). 

• Decreto 142 de 2023, por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional (Decreto 1082 de 2015) para promover el 
acceso al sistema de compras públicas de las Mipymes, las cooperativas y demás entidades de 
la economía solidaria, se incorporan criterios sociales y se incluye un nuevo título de 
emprendimiento comunal.  
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Teniendo en cuenta la cuantía, la naturaleza y el objeto del proceso contractual, el ordenador del 
gasto considera pertinente y conducente realizar un proceso de Selección Abreviada - Menor 
Cuantía, para celebrar un contrato para el cumplimiento del siguiente objeto: “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS PARA LOS 
DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 

5 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 
5.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
  
El Distrito de Barrancabermeja estima el valor total de la contratación a realizar en la suma de  
QUINIENTOS TREINTA MILLONES SEISCIENTOS SENTA Y DOS MIL NOVENTA PESOS COP 
($530.662.090) INCLUIDO IVA equivalente a 372,786SMMLV aproximadamente, el cual incluye los 
costos directos e indirectos para la ejecución del contrato (tributos –impuestos, tasas, contribuciones, 
derechos, gravámenes, estampillas, tanto del orden nacional como del orden departamental y 
Distrital -, legalización, honorarios o salarios del personal, materiales, etc). 
 
NOTA: Se deja constancia por la sectorial que los precios establecidos no presentan sobrecostos y 
tampoco atienden a valores artificialmente bajos; de conformidad a las especificaciones técnicas 
acordadas (Ver ficha técnica y presupuesto oficial) 
 
5.2 JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Ajustado a las condiciones del mercado se procedió con la siguiente metodología: Primero, se 
solicitan cotizaciones de los servicios requeridos a personas reconocidas como Proveedores, y/o 
consulta de base de datos especializadas, y/o análisis de consumos y precios históricos y/o precios 
pactados por otras entidades oficiales para los mismos bienes o servicios, estableciendo la 
descripción del servicio a contratar.  
 
Una vez realizada la consulta, se procede a realizar el análisis de precios en el mercado, el cual se 
obtiene comparando los valores obtenidos por las diferentes fuentes de información mencionadas 
anteriormente. Por último, y de acuerdo a la circular N° 001 del 22 de febrero de 2021 emitida por el 
Alcalde Distrital, que con base en la guía G-ESS-02 de Colombia Compra Eficiente se procede al 
cálculo de los valores teniendo en cuenta el Promedio o Media aritmética, que se calcula sumando 
todos los valores y dividiendo el resultado por el número total de observaciones, aclarando que todos 
cumplen con las especificaciones requeridas, de allí que su análisis se soporta en los precios 
globales adjuntos, citados en el estudio de mercado, en el cual están incluidos todos los costos 
directos e indirectos que ocasionen la ejecución del contrato. 
 
Es necesario anotar, que al revisar los precios unitarios estos se analizaron de acuerdo con las 
necesidades técnicas requeridas, los precios que no se ajustaron a las especificaciones solicitadas 
fueron descartados. 
 
En este orden de ideas de conformidad con el análisis del sector realizado por la entidad se ha 
determinado que el presupuesto para el presente proceso asciende a la suma QUINIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS SENTA Y DOS MIL NOVENTA PESOS COP ($530.662.090) 
INCLUIDO IVA equivalente a 372,786SMMLV, aproximadamente. 
 

6 FORMA DE PAGO, SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES, GRAVÁMENES, OTROS PAGOS. 

 
6.1 FORMA DE PAGO 
 
El DISTRITO de Barrancabermeja, cancelara al contratista el valor del contrato de la siguiente forma: 
 
a) Mediante Actas parciales, previo cumplimiento de todos los requisitos legales y administrativos 

del caso, siempre y cuando el contratista allegue los documentos necesarios para el 
diligenciamiento de la respectiva orden de pago de la correspondiente acta parcial. 

 
b) Un Acta final y de liquidación, previa presentación del informe de ejecución del servicio prestado, 

aprobado por el supervisor del contrato y suscrita el acta de liquidación. 
 
El Distrito NO entregará anticipo al contratista. 
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NOTA 1: El contratista previo a la suscripción de cada una de las actas de ejecución deberá entregar 
un informe detallado de suministro de servicio prestado en el periodo que comprenda cada una de 
las actas al igual que el pago del sistema de seguridad social integral y parafiscal y demás soportes 
requeridos para el pago de la cuenta de cobro, el Distrito de Barrancabermeja efectuará su pago 
dentro de los 20 días calendario siguientes a la entrega de la cuenta. 
 
NOTA 2: AVAL DEL SUPERVISOR.  Para ordenar cualquier pago se deberá allegar por el contratista 
la constancia de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual expedido por el supervisor de la 
Secretaría de Recurso Físico designado para el efecto al igual que el pago del sistema de seguridad 
social integral y parafiscales. 
 
NOTA 3: VALOR. En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la 
ejecución del contrato. 
 
NOTA 4: DOCUMENTOS SOPORTES: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de 
cobro, según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos 
profesionales y demás documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro. 
 
El contratista deberá presentar Informe técnico, financiero y de ejecución conforme a los alcances 
del objeto del contrato, el cual contendrá soportes originales individuales de cada prestación del 
servicio con el lleno del requisito establecidos. 
 
6.2 SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
 
Los pagos a los cuales está obligado el DISTRITO, se realizarán previa radicación, de la orden de 
pago, en la Tesorería General, una vez agotados los requisitos a que haya lugar. Los pagos están 
sujetos a la disponibilidad de los recursos del DISTRITO.  Lo anterior, sin perjuicio de los trámites 
presupuestales o financieros correspondientes a la constitución de vigencias futuras, reservas 
presupuestales o cualquier otro mecanismo de ejecución del presupuesto, sin los cuales no se podrá 
efectuar ningún pago, así como las condiciones o montos autorizados a pagar durante la actual 
vigencia por estos mecanismos autorizados. 
 
6.3 GRAVÁMENES 
 
El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y Distritales, 
que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. 
 
ES OBLIGACIÓN EXCLUSIVA DEL OFERENTE REALIZAR LAS INDAGACIONES Y/O 
CONSULTAS NECESARIAS QUE LE PERMITAN TENER ABSOLUTA CERTEZA SOBRE LOS 
IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE PUEDA 
AFECTAR LOS COSTOS DEFINITIVOS DE EJECUCIÓN. 
 
LOS GRAVÁMENES QUE DEBE CANCELAR EL CONTRATISTA SON: 

 

CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS Y OTROS % 

Pro-Hospital 2,00% 

Pro-Ancianos 2,00% 

Pro-Cultura 1,50% 

Fonmur 0,50% 

Industria y Comercio 0,60% 

Pro UIS 2,00% 

Sobretasa Estampilla Pro-UIS, Pro-Hospital 0,40% 

Pro-Deportes 1,50% 

Subtotal 10,50% 

 
La información suministrada por la entidad no exime al OFERENTE del deber de realizar todas las 
consultas o indagaciones necesarias para definir con total precisión cualquier concepto, gravamen, 
cobro, sobre tasa etc. que pueda afectar el valor final de los servicios ofertados. 
 
6.4 OTROS PAGOS 
 
Igualmente se debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones a que haya lugar.  
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7 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR, PLAZO, LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

 
7.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato por celebrar se identifica como un contrato de prestación de servicios. 
 
7.2 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo estipulado por la entidad para la ejecución es de CINCO (5) MESES, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 
 
7.3 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato es en el Distrito de Barrancabermeja, en el casco urbano y rural. 
 

8 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
La presente convocatoria podrá limitarse a Mipymes de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1860 de 2021: ARTÍCULO  5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 
2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 
  
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 
de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 

convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 
12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de 
la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.4
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2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 

9 MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN EN PARTICIPAR 
 
9.1 PROCEDIMIENTO PARA MANIFESTAR INTERÉS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, los 
interesados en participar en el proceso de selección abreviada de menor cuantía deben manifestar 
su intención en participar, por lo tanto, quien no realice la manifestación de interés en participar no 
podrá presentar oferta; para ello tendrán en cuenta lo siguiente: 
 
a.) En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del 

Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través 
del cumplimiento del mecanismo establecido por la entidad para el efecto en el pliego de 
condiciones.  
 
La entidad establecerá en el cronograma de actividades la fecha para manifestar interés en 
participar.  
 

b.) Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés hará un sorteo para 
seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. 
El sorteo se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento: Se realizará una audiencia en 
la fecha fijada y en la hora fijada en el cronograma en la cual se hará el sorteo mediante el 
siguiente método: 
 
Se introducirán en una bolsa las papeletas con el nombre de los posibles oferentes que 
manifestaron interés en participar (una por cada uno). Los primeros diez (10) escogidos serán 
los proponentes seleccionados para el proceso contractual. De la audiencia realizada se 
levantará un acta la cual será suscrita por el municipio. En caso de requerirse esta audiencia de 
sorteo de consolidación, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día 
hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del 
sorteo. 
 
NOTA: La manifestación de interés en participar se realizará una vez aperturado el proceso, 
hasta la fecha establecida en el cronograma de actividades.  

 

10 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
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Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad debe 
determinar la oferta más favorable para el caso de selección mediante licitación pública teniendo en 
cuenta:  
 
“a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o b) La 
ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo 
beneficio.”  
 
Para el presente proceso de selección se aplicará la alternativa a), esto es la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 
 

11 REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener 
en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva. Es así, que la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y 
de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
  
La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a 
suscribir y a su valor.  
 
11.1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO – PRIMERA PARTE 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los 
documentos aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS SERÁN VERIFICADOS CON LA INFORMACIÓN QUE DEBE 
ALLEGAR EL PROPONENTE 
 
11.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones 
electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por la Entidad en el anexo al 
pliego de condiciones, el cual debe estar firmado por el proponente, persona natural o por el 
representante legal de la persona jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando su 
nombre, documento de identidad y demás datos allí requeridos. 
 
El contenido de dicho documento (formato anexo) no podrá ser variado, sin embargo, debe 
diligenciarse los espacios en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse 
condiciones diferentes a las establecidas en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 
 
En este documento el proponente manifestara bajo la gravedad de juramento que todos los 
documentos e información que suministre en la propuesta son ciertos, veraces y corresponden con 
la realidad, expedidos por personas autorizadas para el efecto, asumiendo el proponente la 
responsabilidad que tiene sobre dicha información y documentación y por tanto la entidad los 
presume veraces bajo el principio de la buena fe. 
 
Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con los 
cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
11.1.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CERTIFICADO 
VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, de la sección 
cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de 
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proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en un solo archivo los documentos de 
cada uno de sus integrantes. 
 
a)  Las personas jurídicas ya sea en calidad de proponente singular o integrantes de un proponente 

plural (Consorcio o Unión Temporal, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de 
asociación; deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de 
ofertas, cuyo objeto social sea igual o similar con el objeto del contrato a celebrarse  o que las 
actividades se relacionen con el mismo y acreditar que su duración abarca como mínimo el 
término contemplado para la ejecución y UN (1) año más. 
 

b) De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de 
la sociedad por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender una 
enunciación clara y completa de las actividades principales o puede expresar que la sociedad 
realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se expresa en el acto de constitución, 
se entenderá que la sociedad por acciones simplificadas podrá realizar cualquier actividad lícita. 
En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas no especifica 
las actividades iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran 
dentro de las actividades licitas de la persona jurídica. 

 
c) Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las 

personas jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en consorcio, 
en unión temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las condiciones generales 
establecidas en el Pliego de condiciones y además, deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
1) Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la 

autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, en el que conste su existencia, su fecha 
de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente. 

2) Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del contrato 
del presente proceso.  

3) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, lo 
cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de apoderado. 

4) Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información 
deberá presentarse adjuntado documento bajo gravedad de juramento, donde se exprese la 
información antes mencionada y autenticado por una autoridad competente del país de origen. 

 
d) Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o 

extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada 
previamente al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente 
determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

 
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 
representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista. 
 
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar 
la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 
1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
11.1.2.1 PARA PERSONAS NATURALES 
 
Si el Oferente es una persona natural comerciante ya sea en calidad de proponente o integrantes de 
un proponente plural (Consorcio o Unión Temporal) deberá presentar un Certificado de Inscripción 
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en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio en donde conste que se encuentra 
inscrito, la determinación de su actividad relacionada con el objeto del presente proceso de selección, 
este certificado debe tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha límite de recepción de ofertas. En este evento, la propuesta se recibe a nombre de la persona 
natural y no del Establecimiento de Comercio. 
 
11.1.3 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), de la sección cuestionario del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, 
deberá anexar compilados en un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la información para renovar 
el registro en la cámara de comercio debe ser presentada por la persona inscrita en el RUP, a más 
tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año; de lo contrario cesan los efectos del RUP. 
 
Los proponentes ya sean personas naturales o jurídicas y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes, expedido por la 
Cámara de Comercio, con fecha no mayor a treinta (30) días de anterioridad a la fecha de cierre del 
proceso de selección respectivo, en el cual conste su inscripción y clasificación en el Registro Único 
de Proponentes (RUP). 
 
NOTA 1: La inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme, de conformidad con el 
numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Decreto Ley 019 de 2012. 
 
NOTA 2: El Certificado constituye plena prueba respecto de la información allí contenida.  
 
Respecto a las sociedades extranjeras con sucursal en el país, el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2015, señala que deben presentar para el registro único de proponentes, la información 
contable y financiera de su casa matriz. En consecuencia, deben presentar el RUP y el NIT, 
respectivo, de la sucursal en Colombia.   
 
Los proponentes, personas naturales extranjeras o los plurales que tengan al interior de sus 
integrantes personas naturales extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no 
tener domicilio o sucursal en el país, podrán  acreditar  este requisito con el documento equivalente 
en el país donde tengan su domicilio principal o con una declaración rendida bajo la gravedad del 
juramento donde se exprese que este tipo de certificado no existe en su país de origen, documento 
que debe estar autenticado por una autoridad competente de dicho país. 
 
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar 
el Registro Único de Proponentes, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 
1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado tendrá validez con la 
inicialmente prevista. 
 
11.1.4 DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en un solo 
archivo los documentos de cada uno de los representantes legales o personas naturales que lo 
integran. 
 
Todo proponente Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o representante del 
proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia 
del documento de identificación VIGENTE; así mismo de quien abona la propuesta, si es del caso.  
 
Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o 
representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia del 
pasaporte actual y vigente. 
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11.1.5 DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DEFINICIÓN 
SITUACIÓN MILITAR de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. 
 
El Proponente, cuando sea Persona Natural, o Representante Legal de la Persona Jurídica, o del 
proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales, deben anexar documento que acredite 
tener su situación militar definida, siempre y cuando tengan edad inferior a los 50 años. Según lo 
dispuesto en los artículos 11 y 42 de la Ley 1861 de 2017. 
 
11.1.6 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en 
un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 
 
El proponente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario 
(R.U.T.); las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa 
de sociedad futura acreditaran individualmente este requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las actividades objeto del 
presente proceso de selección, es decir, la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo 
anterior conforme al artículo 368 del Estatuto tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 
488 de 1998 que adicionó el artículo 347 del mismo estatuto. 
 
11.1.7 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, 
CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES de la sección cuestionario del pliego de condiciones 
electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar 
compilados en un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta, el oferente deberá aportar certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal con el cual se acreditará el cumplimiento de la obligación de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta, 
debidamente firmada.  
 
Cuando sea el revisor fiscal quien certifique lo anterior, deberá allegar su tarjeta profesional y 
certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la junta central de 
contadores. 
 
Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 
mencionada para cada uno de los miembros.  
 
De igual forma, las personas naturales que actúen a título propio o dentro de un proponente plural, 
deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes parafiscales, debidamente 
firmada en. (Ver formato en el anexo al pliego de condiciones electrónico).  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración 
rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones en Colombia, como son, los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje como mínimo en los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la oferta, debidamente firmada. 
 
11.1.8 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL. 
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Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DOCUMENTO 
DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL, de la sección cuestionario del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del Consorcio o Unión Temporal, 
se deberá allegar el documento de constitución conforme al formato en el anexo al pliego de 
condiciones y en este constar por lo menos:  
 
a) La modalidad de asociación.  
b) Objeto del proceso de selección.  
c) Tiempo de duración que no debe ser inferior al término de duración del proceso, celebración y 

ejecución del contrato y un (1) año más.  
d) Nombre del proponente plural y de sus integrantes.  
e) El porcentaje de participación de cada una de las partes.  
f) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás integrantes 

del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa de la entidad contratante. Igual 
autorización se requerirá, cuando la modalidad de asociación sea el contratista.  

g) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás integrantes 
del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa y por escrito de la entidad contratante. 
Igual autorización se requerirá, en el evento que el consorcio o unión temporal ostente la calidad 
de contratista.  

h) Cuando el representante legal de la persona jurídica integrante de proponente plural requiere de 
autorización para ser parte o integrar un proponente plural, deberá anexarse el documento por 
medio del cual se otorgue la autorización.  

i) FIRMADO por los integrantes y el representante del proponente plural. Cuando la constitución 
se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y extensión de la 
participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato. 

 
11.1.9 ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, ACTA DE 
JUNTA DE SOCIOS, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en 
un solo archivo los documentos de cada uno los integrantes que lo requieran. 
 
Cuando se desprenda del Certificado de Existencia y Representación legal, que el representante 
legal del proponente ya sea como persona jurídica o como proponente plural, requiere de 
autorización para presentar oferta y/o suscribir contratos, deberá anexar el documento por medio del 
cual se otorgue esa autorización. Lo anterior de conformidad con las formalidades establecidas en 
el artículo 189 del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio). 
 
 
11.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO – SEGUNDA PARTE 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien la sección cuestionario 
dispuesto para tal fin dentro del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
LOS SIGUIENTE REQUISITOS SERÁN VERIFICADOS POR LA ENTIDAD, Y NO SERA 
NECESARIO QUE EL PROPONENTE LOS INCLUYA EN SU PROPUESTA. LOS PROPONENTES 
DEBERÁN MANIFESTAR EN LA CORRESPONDIENTE PREGUNTA DEL CUESTIONARIO DEL 
SECOP II LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE DE LAS CONDICIONES DE CADA 
CERTIFICACIÓN. 
 
11.2.1 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del 
artículo 38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de proponentes plurales, 
podrá haber sido declarado responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil para contratar con 
el Estado durante los cinco años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente: inhabilidad que 
cesará cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere 
procedente, cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del boletín de 
responsables fiscales. Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre del 
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presente proceso de selección. Igual requisito deberá cumplir el representante legal del proponente 
plural, así como el representante legal de la persona jurídica, ya sea como proponente o integrante 
de proponente plural.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad de juramento en la que se declare que no tiene antecedentes fiscales. 
 
11.2.2  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN. 
 
La entidad hará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la Nación el Sistema de 
Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para verificar la existencia o no de 
antecedentes disciplinarios del proponente (persona natural o persona jurídica, representante legal 
de la persona jurídica y del proponente plural, así como los integrantes del proponente plural).  
 
En caso de que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta 
antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su 
propuesta será rechazada.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes disciplinarios. 
 
11.2.3 CERTIFICADO JUDICIAL. 
 
Ningún proponente persona natural o representante legal de personas jurídicas o representante legal 
del proponente plural, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual la entidad verificará en la 
página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, antes del cierre de propuestas.  
 
De igual forma todas las personas naturales que integren los proponentes plurales y los 
representantes legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, no podrán 
registrar antecedentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es del caso.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponentes plurales) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes judiciales. 
 
11.2.4 CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
 
De conformidad con lo consagrado en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, ninguna 
persona podrá presentar multas sin cancelar transcurridos seis meses desde la fecha de imposición 
de la misma, caso en el cual no podrá contratar con ninguna entidad estatal hasta tanto no cancele 
la multa con sus respectivos intereses. 
 
Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en la página web del sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia para verificar si el 
proponente se encuentra o no vinculado como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 
 
11.2.5 CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 

MENORES DE 18 AÑOS LEY 1918 DE 2018 
 
La entidad hará la consulta en la Página web Policía Nacional para verificar la existencia o no de 
Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años Ley 1918 de 2018 del 
proponente (persona natural o persona jurídica. representante legal de la persona jurídica y del 
proponente plural, así como los integrantes del proponente plural). 
 
En caso en que el certificado de Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 
años conste que el proponente presenta inhabilidades vigentes que impliquen inhabilidad para 
contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 
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Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene inhabilidades por Delitos sexuales 
cometidos contra menores de 18 años. 
 
11.2.6 CERTIFICADO DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

- EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta de la sección 
cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
En virtud de la ley 2097 de 2021 que dispone en su artículo 6 numeral 1: “El deudor alimentario 
moroso solo podrá contratar con el estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones 
alimentarias.  Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que aspire contratar con el Estado (…)”.  Se solicita que 
se allegue certificado REDAM el cual podrá ser obtenido una vez se inscriba en la carpeta ciudadana 
digital ingresando a: https://carpetaciudadana.and.gov.co/ 
  
NOTA: Cuando se trate de proponentes plurales se deberá allegar el CERTIFICADO REDAM de 
todos los representantes legales de las personas jurídicas y/o naturales que integran el proponente 
plural. 
 
11.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los 
documentos aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
11.3.1 CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
 
Se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II en un solo archivo el FORMATO – CONDICIONES DE EXPERIENCIA, del Anexo al pliego 
de condiciones, y los documentos para acreditar las condiciones de experiencia diferentes de 
Registro Único de Proponentes. 
 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto del 
contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que 
cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto 
contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia 
cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado.  
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en que el 
proponente cuente con experiencia en las principales actividades a ejecutar de acuerdo con el 
correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe cumplir el 
proponente. 
 
El Distrito de Barrancabermeja solicita para la acreditación de la experiencia que el proponente 
presente DOS (02) contratos con entidades públicas o privadas; iniciados y terminados, que su objeto 
o alcance se encuentre relacionado con servicio de mantenimiento preventivo o correctivo de equipos 
de cómputo y/o fotocopiadoras y/o multifuncionales; cuyo valor individual sea igual o superior a 80% 
del valor del presupuesto oficial expresado en S.M.M.L.V. Cuando un oferente aporte un contrato en 
donde se hayan suministrado equipos tecnológicos, el valor a tener en cuenta será solo el detallado 
para todo lo que contenga mantenimiento de equipos tecnológicos y sus repuestos. Esta información 
será verificada en documento de acta de recibo final y/o facturas y/o contrato. 
 
 
11.3.2 CONDICIONES DE EXPERIENCIA - CRITERIOS DIFERENCIALES PARA 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES Y CRITERIOS DIFERENCIALES 
PARA MIPYMES 
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El Distrito de Barrancabermeja solicita para la acreditación de la experiencia que el proponente 
presente TRES (03) contratos con entidades públicas o privadas; iniciado y terminado, que su objeto 
o alcance se encuentre relacionado con servicio de mantenimiento preventivo o correctivo de equipos 
de cómputo y/o fotocopiadoras y/o multifuncionales; por lo menos uno deberá presentar un valor 
individual sea igual o superior a 80% del valor del presupuesto oficial expresado en S.M.M.L.V.   
 
Cuando un oferente aporte un contrato en donde se hayan suministrado equipos tecnológicos, el 
valor a tener en cuenta será solo el detallado para todo lo que contenga mantenimiento de equipos 
tecnológicos y sus repuestos. Esta información será verificada en documento de acta de recibo final 
y/o facturas y/o contrato. 
 
Lo anterior para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional, conforme de la definición y acreditación de quienes se les aplica el diferencial, acorde al 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 adicionado del Decreto 1860 de 2021. Y al Acorde al art. 3 Decreto 1860 de 
2021, para incentivar las MiPymes con domicilio en el territorio nacional, conforme de la definición y 
acreditación de quienes se les aplica el diferencial, acorde al artículo 2.2.1.2.4.2.18 adicionado del 
Decreto 1860 de 2021. 
 
11.3.3 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Para efectos del presente proceso y según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 
1082 de 2015, de los contratos celebrados por el proponente y allegados como experiencia 
acreditada, la entidad establece que cada uno de los  contratos con los que se acredita la 
experiencia debe estar inscrito en el Registro único de Proponentes (RUP), y deberán estar 
identificado con el clasificador de bienes y servicios UNSPSC, en la totalidad de los siguientes 
códigos: 
 

NIVEL 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 

3 43211600 ACCESORIOS DE COMPUTADOR 

3 43211700 DISPOSITIVOS INFORMATICOS DE ENTRADA DE DATOS 

3 43212100 IMPRESORAS DE COMPUTADOR. 

3 44101500 MAQUINA DE DUPLICACION 

3 81111800 
SERVICIOS DE SISTEMAS Y ADMINISTRACIÓN DE COMPONENTES 
DE SISTEMAS 

3 81112200 MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE SOFTWARE 

3 81112300 MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE HARDWARE DE COMPUTADOR. 

 
Lo anterior se verificará en el RUP, y en caso de que alguna de la información solicitada no pueda 
ser verificada directamente, se acreditará mediante alguna de las siguientes maneras:   
 

• Copia de Contrato con Acta de recibo final y/o liquidación  

• Certificación expedida por la entidad contratante donde se mencione la fecha de inicio del 
contrato, su fecha de recibido a satisfacción o fecha de terminación, el valor y cantidades 
ejecutadas del contrato, el nombre de la entidad contratante con su dirección y teléfono, 
nombre del contratista y objeto del contrato.  

 
Se determinará el valor expresado en S.M.M.L.V. de cada contrato, tomando en cuenta el valor del 
S.M.M.L.V reportado en el registro único de proponentes.  
 
Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un 
contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor y 
cantidades del contrato por el porcentaje de participación 
 
En caso de consorcios y/o Uniones temporales, por lo menos uno de los integrantes deberá acreditar 
la experiencia solicitada. 
 

• Los proponentes deben acreditar su experiencia a través del RUP vigente y en firme. 

• El valor SMMLV del contrato será aquel que se encuentre reportado en el RUP. 

• La entidad verificará el cumplimiento del requisito de experiencia con el RUP, así mismo, la 
entidad requiere que el proponente adjunte certificaciones, y/o copia del contrato y acta de 
liquidación, con el fin de establecer el objeto del contrato. 

 
En caso de contratos celebrados con el sector privado adicionalmente a lo anteriormente 
mencionado deberá aportarse:  
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• Factura con el lleno de los requisitos legales. 

• Estado de pérdidas y ganancias que refleje el impacto en la operación del servicio acreditada, 
(desglosado) y certificación del contador y/o revisor fiscal con su respectiva tarjeta profesional y 
vigencia 

 
La certificación deberá manifestar con claridad los siguientes aspectos: 
 

• Nombre de la entidad contratante. 

• Objeto del contrato. 

• Fecha de iniciación y terminación, así como la determinación del cumplimiento (exitoso o no 
exitoso, cumplió o no cumplió). 

• Valor del contrato. 

• Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante. 
 
NOTA 1: El contrato presentado para acreditación de experiencia, cuyo valor ejecutado se encuentre 
expresado con moneda extranjera, deben efectuar el siguiente procedimiento para re expresar el 
valor de dichos contratos en pesos colombianos:  
 

a) En caso de que el valor del contrato se encuentre expresado en una moneda o unidad de 
cuenta diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, 
utilizando para ello la tasa de cambio, correspondiente a la fecha de inicio del contrato, publicada 
en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: 
www.banrep.gov.co.  
Menú de contenido, Series estadísticas, Tasas de cambio  
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra) Serie para un rango de fechas dado Seleccionar la fecha 
Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, 
en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa)  
Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentre el valor 
del contrato no se encuentra listada, se deberá certificar por la entidad facultada para ello del país 
de origen del contrato, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el dólar estadounidense en 
la respectiva fecha de inicio del contrato.  
b) Si el valor ejecutado del contrato ya se encuentra expresado en dólares estadounidenses, o 
será expresa a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, se 
deberá re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La República 
de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: www.banrep.gov.co Menú de contenido Series 
estadísticas Cambio Tasa de cambio del peso colombiano TRM Serie histórica de la tasa de 
cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos colombianos a dólares en la 
fecha de inicio del contrato, considerando hasta la segunda cifra decimal expresa).  

 
NOTA 2: Cuando el proponente sea una persona jurídica, que tenga menos de tres (3) años de 
constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes y esta se 
evaluara de acuerdo al porcentaje de acciones o participación.  
 
NOTA 3: El proponente deberá diligenciar y presentar el FORMATO – CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, del Anexo al pliego de condiciones. 
 
NOTA 4: Los proponentes extranjeros, personas naturales o jurídicas, o los integrantes de los 
proponentes plurales, ya sea personas naturales extranjeras o personas jurídicas extranjeras, no 
inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
acreditar experiencia de la misma forma y bajo los mismos parámetros, exigencias y condiciones 
dispuestas para los proponentes nacionales, con el documento equivalente en el país donde tengan 
su domicilio principal o con una declaración rendida bajo la gravedad del juramento. Cada contrato 
aportado deberá cumplir con la clasificación en la forma descrita en el precedente. 
 
11.4 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 
 
La capacidad financiera a exigir guarda relación con el valor del contrato a celebrar, siendo esta 
adecuada y proporcional, teniendo como objetivo la consecución de un contratista que disponga de 
los recursos financieros suficientes para ejecutar el contrato dentro del plazo previsto.  
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Con el fin de verificar la solidez financiera, el Proponente deberá cumplir con los indicadores 
financieros establecidos en este documento.  
 
El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella 
se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio.  
 
En tal sentido, la verificación de las condiciones de capacidad jurídica y las condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, se demostrará 
exclusivamente con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones.  
 
En consecuencia, las entidades estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los 
proponentes aportar documentación que deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro. 
No obstante, lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar 
se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la 
entidad podrá hacer tal verificación en forma directa. 
 
La entidad teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 donde se establece 
el periodo en el cual los proponente deberán presentar su renovación, esto es a más tardar el quinto 
día hábil del mes de abril de cada año, valdrá la información que se encuentre actualizada en el 
RUP, para la evaluación de la capacidad financiera, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente: Se 
evaluará con base en la más reciente información financiera, esto es a corte de 31 de diciembre de 
2024, contenida en el certificado de inscripción, calificación y clasificación, en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), el cual deberá estar actualizado y en firme, teniendo en cuenta que los estados 
financieros básicos requeridos para la evaluación de la capacidad financiera del proponente deben 
estar incluidos en el RUP.  
 
La entidad verificará toda la información financiera en moneda legal colombiana y en el SMMLV, de 
conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto número 2649 de 1993 y demás normas que lo 
modifiquen adicionen o sustituyan, así mismo deberán estar en idioma español.  
 
Para las personas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas 
jurídicas nacionales, no obstante, cuando se trate de sociedades extranjeras, la información de la 
capacidad financiera estará soportada por el último balance y estados financieros, de acuerdo al 
cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura, si son sociedades nuevas. En este caso 
la fecha del balance de apertura debe coincidir con la fecha de adquisición de la persona jurídica, 
para lo cual aportarán adicionalmente, certificación del contador público o revisor fiscal de la 
sociedad extranjera, o en su defecto por el revisor fiscal de la sucursal en Colombia en la que 
certifique lo indicado para las personas jurídicas nacionales y la fecha del cierre fiscal en el país de 
origen. Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel 
mundial o negocien en bolsa y sus estados financieros no puedan consolidarse, aportarán la 
certificación del contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o en su defecto 
del revisor fiscal de la sucursal en Colombia indicada anteriormente, en la cual adicionalmente 
certificará esta circunstancia. Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables 
difieran de lo establecido en las normas colombianas, se deberá aportar junto con la información 
financiera de la persona jurídica extranjera, certificación suscrita por el contador público o revisor 
fiscal de la sociedad extranjera o en su defecto el revisor fiscal de la sucursal en Colombia, en la que 
se indiquen los rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá prestada bajo la gravedad 
del juramento.  
 
La Re-expresión de estados financieros de los proponentes extranjeros o de sus integrantes cuando 
se trate de consorcio o unión temporal se debe efectuar conforme al siguiente procedimiento:  
 
a) En caso de que los estados financieros se encuentren en una moneda o unidad de cuenta diferente 
al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, utilizando para ello la 
tasa de cambio, correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen, publicada en el 
sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: 
www.banrep.gov.co Menú de contenido Series estadísticas Tasas de cambio Tasa de cambio de 
algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente americano Tipo de tasa (elegir 
compra) Serie para un rango de fechas dado Seleccionar la fecha Seleccionar la moneda (se obtiene 
cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, en el caso del euro considerar hasta 
la quinta cifra decimal expresa) Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en 
la que se encuentren los estados financieros de la moneda de origen del Proponente no se encuentra 
listada, se deberá certificar por la entidad facultada para ello de su país de origen, la tasa de cambio 
oficial entre esta moneda y el dólar estadounidense en la respectiva fecha de corte.  
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b) Si los estados financieros ya se encuentran expresados en dólares estadounidenses, o se 
reexpresan a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, se 
deberán re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de 
Colombia, publicada en el sitio de Internet del Banco de la República de Colombia, de acuerdo con 
la siguiente ruta: ````www.banrep.gov.co ` Menú de contenido Series estadísticas Cambio Tasa de 
cambio del peso colombiano TRM ̀ ```Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado 
(se obtiene cambio de pesos colombianos a dólares en la fecha requerida, considerando hasta la 
segunda cifra decimal expresa). Correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen. 
El Proponente tiene que alcanzar todos los indicadores financieros requeridos para su propuesta sea 
considerada hábil. 
 
Los estados financieros deben reflejar la situación financiera del Proponente individual, o de los 
integrantes del Proponente, y no de una sociedad matriz u otra perteneciente al mismo grupo 
Empresarial. El Proponente deberá manifestar el régimen tributario al que pertenece, adjuntando el 
documento correspondiente como parte de esta información. En atención a la naturaleza del contrato 
a suscribir y de su valor, el MUNICIPIO de Barrancabermeja hace uso de los siguientes indicadores, 
los cuales considera adecuados respecto al objeto del Proceso de Contratación. 
 
11.4.1 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los proponentes deberán digitar el valor de los indicadores siguientes en su correspondiente 
pregunta del SECOP II. En caso de proponentes que se presente bajo estructuras plurales, deberá 
digitar el valor calculado con las partidas de cada uno de sus integrantes. 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en 
el RUP. 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 2,6 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,5 

Razón de cobertura de interés Mayor o igual a 2,1 

 
 
Nota1: Se verificará la información contenida en el R.U.P. con información financiera 
correspondiente al último año fiscal anterior al respectivo acto, esto es, con corte a 31 de diciembre 
del año 2024. Para los proponentes no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información 
financiera correspondiente al último año fiscal descrito en el inciso anterior, podrá acreditar dicha 
información desde su primer cierre fiscal. 
 
Nota 2: En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, los indicadores se calcularán con base en 
la suma aritmética de las partidas de cada uno de los integrantes afectada por el porcentaje de 
participación, lo cual se realizará de la siguiente manera: 
 

𝐴𝑇 =∑(𝐴𝑇 × 𝑃%)𝑗

𝑚

𝑗=1

 

Donde: AT es el Activo Total del Consorcio de la Unión temporal 
PT es el Pasivo Total del Consorcio de la Unión temporal 
AC es el Activo Corriente del Consorcio de la Unión temporal 
PC es el Pasivo Corriente del Consorcio de la Unión temporal 
P% es el Porcentaje de Participación del integrante 
j es el integrante del proponente plural 
m es el número total de integrantes del proponente plural 

𝑃𝑇 =∑(𝑃𝑇 × 𝑃%)𝑗

𝑚

𝑗=1

 

 

𝐴𝐶 =∑(𝐴𝐶 × 𝑃%)𝑗

𝑚

𝑗=1

 

 

𝑃𝐶 =∑(𝑃𝐶 × 𝑃%)𝑗

𝑚

𝑗=1

 

 

 
Después de obtener las partidas del Consorcio o Unión temporal, se procede a calcular los 
indicadores financieros, para la verificación del cumplimiento. 
 
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, la 
propuesta será NO ADMISIBLE, para el respectivo proceso que se está evaluando. 
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Nota 3: Si la índice razón de cobertura es indeterminada, se tiene que cumple con la condición 
exigida. 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen:  
 

• Balance general  

• Estado de resultados 

• Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas 
para Colombia (PUC). 

 
 
11.5 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los proponentes deberán digitar el valor de los indicadores siguientes en su correspondiente 
pregunta del SECOP II. En caso de proponentes que se presente bajo estructuras plurales, deberá 
digitar el valor calculado con las partidas de cada uno de sus integrantes. 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en 
el RUP. 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0,2 

Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0,2 

 
Nota1: Se verificará la información contenida en el R.U.P. con información financiera 
correspondiente al último año fiscal anterior al respectivo acto, esto es, con corte a 31 de diciembre 
del año 2024. Para los proponentes no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información 
financiera correspondiente al último año fiscal descrito en el inciso anterior, podrá acreditar dicha 
información desde su primer cierre fiscal. 
 
Nota 2: En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, los indicadores se calcularán con base en 
la suma aritmética de las partidas de cada uno de los integrantes afectada por el porcentaje de 
participación, lo cual se realizará de la siguiente manera: 
 

𝐴𝑇 =∑(𝐴𝑇 × 𝑃%)𝑗

𝑚

𝑗=1

 

Donde: AT es el Activo Total del Consorcio de la Unión temporal 
PT es el Pasivo Total del Consorcio de la Unión temporal 
AC es el Activo Corriente del Consorcio de la Unión temporal 
PC es el Pasivo Corriente del Consorcio de la Unión temporal 
P% es el Porcentaje de Participación del integrante 
j es el integrante del proponente plural 
m es el número total de integrantes del proponente plural 

𝑃𝑇 =∑(𝑃𝑇 × 𝑃%)𝑗

𝑚

𝑗=1

 

 

𝐴𝐶 =∑(𝐴𝐶 × 𝑃%)𝑗

𝑚

𝑗=1

 

 

𝑃𝐶 =∑(𝑃𝐶 × 𝑃%)𝑗

𝑚

𝑗=1

 

 

 
Después de obtener las partidas del Consorcio o Unión temporal, se procede a calcular los 
indicadores financieros, para la verificación del cumplimiento. 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen:  
 

• Balance general  

• Estado de resultados 

• Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas 
para Colombia (PUC). 
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12 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
determinará la oferta más favorable para el caso de selección abreviada de menor cuantía teniendo 
en cuenta la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas.  
 
En la evaluación de las ofertas, el Municipio de Barrancabermeja, realizará ponderación del factor 
económico, del factor técnico y del incentivo a la industria nacional, de acuerdo con los porcentajes 
que se indican en el siguiente cuadro: 
 
La entidad ponderará los aspectos de experiencia así: 
 

ÍTEM CRITERIO PUNTAJE 

1 FACTOR ECONÓMICO 10 PUNTOS 

2 FACTOR TÉCNICO  79,75 PUNTOS 

3 INCENTIVO  A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS 

4 EMPRENDIMIENTO O EMPRESAS DE MUJERES  0,25 PUNTOS 

 PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 100 PUNTOS 

 
De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un orden de 
elegibilidad de mayor a menor puntaje, para la adjudicación del contrato.  
 
6. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, el Distrito de Barrancabermeja escogerá 
el proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el artículo 35 de la ley 2069 del 31 
de diciembre de 2020. 
 
El artículo 35 de la ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, preceptúa que en caso de empate en el 
puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 
públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando 
en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 
2. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 

la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco Por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

5. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.  

6. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 
(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
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7. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

8. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

9. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural .  

10. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

11. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.  

 
En caso de continuar el empate, se utilizará un método aleatorio entre los proponentes empatados 
en el primer lugar del orden de elegibilidad, para seleccionar el oferente adjudicatario: 
 
Balota, así. En una urna o en una bolsa, se introducirán el número de balotas como sea el número 
de proponentes empatados. Las balotas tendrán el número 1 al n (siendo n el número de proponentes 
empatada). Cada proponente, su representante legal o en su defecto la Entidad, sacará una balota 
y su orden de elegibilidad corresponde al número de la balota que sacó. Para efectos de determinar 
el orden de sacar balotas, este será conforme el orden de entrega de propuesta, ósea que el 
proponente que entregue en primer lugar su propuesta será el proponente que sacará primero la 
balota. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las 
cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, 
definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital 
humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 
constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 
Antes de entrar a determinar las condiciones que deben reunir las propuestas y la metodología para 
la asignación de puntaje, es importante resaltar la definición de correcciones aritméticas y la 
definición de incoherencias, para el presente proceso de selección: 
 
Antes de entrar a determinar las condiciones que deben reunir las propuestas y la metodología para 
la asignación de puntaje, es importante resaltar la definición de correcciones aritméticas y la 
definición de incoherencias, para el presente proceso de selección:  
 
CORRECCION ARITMETICA 
 
"La corrección es un remedio que toca exclusivamente con el error aritmético cometido por el fallador, 
como cuando se equivoca en los resultados de una operación numérica. Es, pues, una cuestión que 
tiene que ver eminentemente con números. Sobre el particular, la Corte ha enunciado, con bastante 
claridad, lo que debe entenderse por 'error puramente aritmético, Al efecto, ha dicho: 'el error 
numérico al que se refiere la ley es el que resulta de la operación aritmética que se haya practicado, 
sin variar o alterar los elementos numéricos de que se ha compuesto o que han servido para 
practicarla; es decir, que sin alterar los elementos numéricos el resultado sea otro diferente, 'habrá 
error numérico en la suma de 5, formada por los sumandos 3, 2 y 4. Entiende pues la Sala que tal 
error aritmético deriva de un simple lapsus calami, esto es, del error cometido al correr la pluma, y 
como tal fácilmente corregible porque solamente se ha alterado el resultado sin alterar los elementos 
de donde surge la operación".  
 
Para esta definición se trae a colación la Sentencia T-875/00 de la Corte Constitucional, que al 
respecto señala: “ERROR ARITMÉTICO EN PROVIDENCIA JUDICIAL-Definición/ERROR 
ARITMÉTICO EN PROVIDENCIA JUDICIAL-Corrección. El error aritmético es aquel que surge de 
un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. En 
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consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar adecuadamente la operación aritmética 
erróneamente realizada, sin llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la componen”. 
 
En igual sentido se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia, verbi gracia, Auto de la Sala de 
Casación Civil del 25 de septiembre de 1973, Auto del 14 de julio de 1983 y la sentencia del 26 de 
abril de 1995, afirmando sobre el tema, lo siguiente: "La corrección es un remedio que toca 
exclusivamente con el error aritmético cometido por el fallador, como cuando se equivoca en los 
resultados de una operación numérica. Es, pues, una cuestión que tiene que ver eminentemente con 
números. Sobre el particular, la Corte ha enunciado, con bastante claridad, lo que debe entenderse 
por error puramente aritmético, Al efecto, ha dicho: el error numérico al que se refiere la ley es el que 
resulta de la operación aritmética que se haya practicado, sin variar o alterar los elementos 
numéricos de que se ha compuesto o que han servido para practicarla; es decir, que sin alterar los 
elementos numéricos el resultado sea otro diferente, habrá error numérico en la suma de 5, formada 
por los sumandos 3, 2 y 4.' Entiende pues la Sala que tal error aritmético deriva de un simple lapsus 
calami, esto es, del error cometido al correr la pluma, y como tal fácilmente corregible porque 
Solamente se ha alterado el resultado sin alterar los elementos de donde surge la operación”. 
 
Igualmente, en sentencia del Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección 
tercera, consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez, Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil 
uno (2001), radicación número: 12083, señala que: “La jurisprudencia se ha pronunciado en distintas 
oportunidades sobre la evaluación de las ofertas y ha destacado la exigencia legal de que las 
evaluaciones deben hacerse con base en la ley y en el pliego de condiciones - ley de la licitación -, 
sin negarle a la Administración la posibilidad de corregir errores de las ofertas, susceptibles de dicho 
procedimiento.  
 
De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa error aritmético y por ende el alcance del 
procedimiento de corrección aritmética, el DISTRITO de Barrancabermeja determina que el presente 
proceso de selección contemple la facultad de la Administración de corregir los errores simplemente 
aritméticos que se evidencien en los documentos que integran las propuestas, y que este 
procedimiento debe realizarse en la etapa de evaluación de las propuestas, y en caso de ser 
necesario puede realizarse incluso hasta antes de la adjudicación del proceso.  
 
INCOHERENCIAS:  
 
Para esta definición se trae a colación la siguiente jurisprudencia:  
 
En sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección C, del consejero ponente Enrique Gil Botero, de noviembre doce (12) de dos mil catorce 
(2014), se señala: “Los problemas hermenéuticos más comunes que se presentan durante la etapa 
de avaluación de las ofertas son: la incoherencia, es decir, cuando sobre un mismo aspecto, asunto 
o requisito la oferta cuenta con dos datos diferentes: conforme a uno dice algo concreto, y conforme 
al otro el contenido cambia –mucho o poco-, y de allí se derivan consecuencias diversas, entre ellas 
que la oferta se ajuste o no a lo pedido, e infinidad de efectos disímiles”.  
 
De acuerdo a lo anterior, teniendo claro lo que significa incoherencia, el DISTRITO de 
Barrancabermeja determina procedimientos a seguir por parte de la administración en caso de que 
se evidencien incoherencias especificas o contradicciones en los ofrecimientos contenidos en los 
diferentes documentos que integran las propuestas, y que estos procedimientos deben realizarse en 
la etapa de evaluación de las propuestas y en caso de ser necesario puede realizarse incluso hasta 
antes de la adjudicación del proceso. 
 
12.1 ASPECTO ECONÓMICO (PUNTAJE MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 
El Distrito de Barrancabermeja a partir del valor de las ofertas económicas debe asignar máximo diez 
(10) puntos de acuerdo, con el método escogido para la ponderación de la oferta económica: 
 
MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de 
Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas 
veces como se indica en el siguiente cuadro: 
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NÚMERO DE OFERTAS (N) 
NÚMERO DE VECES QUE SE INCLUYE EL 

PRESUPUESTO OFICIAL (NV) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del 
presente Proceso de Contratación. 
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de 
acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

𝐺𝑃𝑂 = √𝑃𝑂 × 𝑃𝑂 ×⋯× 𝑃𝑂𝑛𝑣 × 𝑃1 × 𝑃2 ×⋯× 𝑃𝑛
𝑛𝑣+𝑛

 

 
Donde, 
 
GPO = Media Geométrica con presupuesto oficial 
nv = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO) 
n = Número de Ofertas válidas 
PO = Presupuesto oficial del Proceso de Contratación 
Pi = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente 
mediante el siguiente procedimiento: 
 

 

 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto 
oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial 
y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 
12.2 FACTOR TÉCNICO. (79,75 PUNTOS). 
 
El Distrito de Barrancabermeja estima conveniente solicitar unas condiciones técnicas adicionales a 
las mínimas exigidas, con lo cual se busca que haya una mayor ventaja de calidad y de 
funcionamiento generando mayor eficiencia rendimiento por parte del contratista en la ejecución del 
objeto contractual.  
 
Con lo anterior se minimiza los riesgos económicos y técnicos que se pueden presentar en la etapa 
contractual al contar con mayores rendimientos en la ejecución de las actividades más 
representativas del proyecto, lo cual permite al contratista garantizar una mayor calidad y eficiencia 
del servicio a prestar. 
 

A.  ASPECTO TÉCNICO – PERSONAL (79,75 PUNTOS). 
 

▪ TÉCNICO EN SISTEMAS (10 Puntos). 
 



 
 
 

30 
 

ANEXO TÉCNICO DEL PLIEGO DE  
CONDICIONES ELECTRÓNICO DEFINITIVO 

El proponente que acredite un técnico en sistemas y ofimática con experiencia en sistemas, redes, 
mantenimiento e instalación de hardware y software, se le otorgará puntaje de acuerdo con los 
siguientes criterios: 
 

REQUERIMIENTO PUNTAJE 

FORMACIÓN ACADEMICA  

Tecnólogo en sistemas y ofimática 5 puntos  

EXPERIENCIA  

Experiencia certificada entre 2 y 3 años como técnico o tecnólogo en 
mantenimiento de computadores.    

2 puntos 

Experiencia certificada entre 3 y 4 años como técnico o tecnólogo en 
mantenimiento de computadores. 

3 puntos  

Experiencia Certificada de mayor a 5 años como técnico o tecnólogo en 
mantenimiento de computadores. 

5 puntos 

 
 

▪ COORDINADOR EN MANTENIMIENTO (30 Puntos). 
 
El proponente que acredite un coordinador de mantenimiento, el cual debe tener título profesional 
en la modalidad universitaria en el área sistemas y/o electrónica con experiencia en soporte de 
hardware y software y/o mantenimiento de equipos de cómputo y/o impresoras y/o fotocopiadoras, 
se le otorgará puntaje de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

Puntaje por: 
CRITERIO: EXPERIENCIA PROFESIONAL (Hasta 30 puntos) 

30 
PUNTOS 

Acreditar haber prestado sus servicios profesionales en: Soporte de hardware y software y/o 
mantenimiento de equipos de cómputo y/o impresoras y/o fotocopiadoras. Se le asignará el puntaje 
de acuerdo con los siguientes rangos: 

De 0 a 2 contratos De 3 a 4 contratos 5 contratos o Más PUNTOS MÁXIMOS 

10 puntos 20 puntos 30 puntos 30 

 
▪ COORDINADOR ADMINISTRATIVO (39,75 Puntos). 

 
El proponente que acredite un profesional en administración de empresas o áreas administrativas o 
ingeniería industrial con experiencia se le otorgará puntaje de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

REQUERIMIENTO PUNTAJE 

FORMACIÓN  

Profesional en Administración de Empresas o áreas administrativas o 
Ingeniería Industrial o ingeniero eléctrico, electrónico, 
telecomunicaciones y sistemas o afines 

9,75 Puntos  

FORMACIÓN ADICIONAL   

Estudios de posgrado en áreas tecnológicas (especialización – maestría)  10 Puntos 

EXPERIENCIA COMO PROFESIONAL 

Experiencia Certificada entre 2 y 3 años como administrador o 
coordinador administrativo.   

5 puntos 

Experiencia Certificada entre 3 y 4 años administrador o coordinador 
administrativo. 

 10 puntos 

Experiencia Certificada mayor a 5 años administrador o coordinador 
administrativo. 

20 puntos 

 
Para Acreditar la Formación profesional y experiencia, el proponente deberá presentar los siguientes 
documentos: 
  

▪ Certificaciones Académicas. 
▪ Copia de Matricula (Si es procedente). 
▪ Certificado de Vigencia de la Matricula Profesional y Antecedentes Disciplinarios (Consejo 

Profesional). 
▪ Certificaciones de Experiencia. 
▪ Carta de intención. (Para la conformación del equipo de trabajo dirigido al presente Proceso). 

 



 
 
 

31 
 

ANEXO TÉCNICO DEL PLIEGO DE  
CONDICIONES ELECTRÓNICO DEFINITIVO 

El proponente que no efectué el ofrecimiento en los términos previstos en el pliego de condiciones 
obtendrá CERO (0) PUNTOS. 
 
NOTA 1: FORMACIÓN ACADÉMICA O ADICIONAL: Los Diplomas o Certificaciones presentados 
para acreditar los requerimientos establecidos en los numerales anteriores deben ser otorgados por 
las instituciones educativas reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional o entidad 
competente. 
 
12.3 PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 
ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 
conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes 
nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el 
porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que 
sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir 
si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de 
origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato 
nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 7A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 
7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la 
oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en 
fecha 17 de mayo de 2022, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo del contrato 
no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria 
nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 
cuarenta por ciento (40 %), del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 
cuarenta por ciento (40 %), del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano 
requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá 
estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al 
apoyo de la industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, 
la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente:  
 

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 
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12.3.1 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 

NACIONAL  
 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además 
del Formato 7 A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda:  
 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el 
Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 7A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, 
deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de 
acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales 
si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 
extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 
2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar 
que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, 
allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 
de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 
corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 7A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes 
no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción 
de Servicios Nacionales o Trato Nacional.  
 
12.3.2 INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS  
 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin 
derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento 
(90%) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en 
el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 
Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior 
se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida 
el título obtenido en el exterior. 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país con el que se 

tenga acuerdo comercial o la del Decreto 

1082 de 2015. Si el Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se acoge, se 

aplicará la del Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que al 

menos uno de los integrantes 

es extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen del Decreto 

1082 de 2015, ni la de los países de 

origen. 

Incorporación de 

componente nacional en 

servicios extranjeros 

(4.3.2) 
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Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 7B – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará 
en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que presente el Formato 7B – Incorporación de Componente 
Nacional en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 
aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 
personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o 
un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, 
en lugar del Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente 
el Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar 
puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0).   
 
12.1 PUNTAJE ADICIONAL - CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y 

EMPRESAS DE MUJERES (0,25 PUNTOS). 
 
La entidad asignará cero coma veinticinco (0,25) puntos a los proponentes que acrediten alguno de 
los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 1860 
de 2021), detallado a continuación: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito de 
adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas, 
se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de 
la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 
el que las mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de 
nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o 
los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo 
de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de 
las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería 
o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 
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cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 
 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 

 
12.2 REDUCCIÓN DE PUNTA.JE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (Ley 2195 de 

2022). 
 
El Distrito de Barrancabermeja reducirá el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos 
en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales 
durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes 
se encuentra en la situación anterior. 
 

CONCEPTO PUNTAJE A REDUCIR 

Una o más multas o clausulas 
penales durante el último año 

2% DEL TOTAL DEL PUNTAJE = 2 PUNTOS 

 
Para tal efecto, el oferente deberá presentar certificado en el cual manifieste que no ha sido objeto 
de multas, penas pecuniarias, terminación unilateral del contrato o sanción de cualquier tipo derivada 
de un incumplimiento contractual. En la evaluación de las ofertas el Distrito asignará la puntuación 
total sumando el puntaje obtenido en el factor económico, factor técnico, industria nacional y puntaje 
adicional indicados en el cuadro anterior y descontando las sanciones. Igualmente, la Entidad 
verificará en el registro único de proponentes si el proponente tiene o no sanciones derivadas de 
incumplimiento de contratos. 
 

13 OFERTA 
 
13.1 PRESENTACIÓN 
 
a) Los Proponentes deben presentar sus Ofertas a través de la plataforma SECOP II, con los 

formatos contenidos en los Anexos correspondientes, en la fecha establecida en el Cronograma 
del proceso, y acompañadas de los documentos solicitados en cada sección, así como de la 
garantía de seriedad de la oferta. 
 

b) Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados desde la 
fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 
 
c) Los Proponentes deben presentar la Oferta y los anexos en medio digital.  

d) La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones Electrónico y sus Adendas. 

 
e) Los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta serán a cargo del 

proponente, en ningún caso, la entidad será responsable de los mismos. 
 

Las ofertas serán publicadas dentro del término de traslado del informe de evaluación preliminar 
establecido en el cronograma de actividades del proceso acorde a las recomendaciones de la 
Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente. 
 
13.2 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Los requisitos habilitantes aquí determinados están conformes a lo establecido para el efecto en el 
documento de estudios previos, siendo obligación de los interesados en participar en el presente 
proceso de selección, consultar dicho documento para preparar su oferta. 
 
13.3 REVISIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes del presente documento. El Distrito 
de Barrancabermeja debe publicar el informe de evaluación en el cual se incluye el cumplimiento o 
no de requisitos habilitantes. 
 
13.3.1 SUBSANACIONES 
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Los proponentes deberán entregar hasta antes del inicio del procedimiento subasta, todos aquellos 
requisitos de la propuesta, que la Entidad solicite en el respectivo informe de evaluación.  
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y/o la 
documentación solicitada por la Entidad Estatal, hasta el vencimiento de traslado del informe de 
evaluación. Así mismo las subsanaciones que no se presenten dentro del término establecido, no 
serán objeto de revisión y se rechazará la propuesta. 
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, esto es hasta el término de traslado del 
informe de evaluación, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso 
 
Será responsabilidad de los oferentes consultar constantemente la página Web del SECOP, para 
informarse oportunamente de las subsanaciones establecidas en el informe de evaluación. La no 
consulta de la página del SECOP, por parte del oferente, no será excusa para justificar el no 
cumplimiento de lo requerido para subsanar. 
 
13.3.2 ENTREGA DE SUBSANACIONES 

 
La entrega de las subsanaciones en el marco del presente Proceso de Contratación debe hacerse 
por medio de la herramienta Mensajes dispuesta en la plataforma SECOP II para tal fin. La Entidad 
entenderá como NO PRESENTADAS las subsanaciones que sean recibidas por medios diferentes 
de la plataforma SECOP II. 
 
La fecha y hora validas de recepción de subsanaciones será la que se registre en el cronograma del 
proceso de selección. 
 
Por lo anterior, será responsabilidad exclusiva del proponente asegurarse que sus subsanaciones, 
lo mismo que cualquier otro documento que en desarrollo del presente proceso deba ser allegado, 
se entregue antes del vencimiento del término establecido para ello.  
 
13.4 OFERTA ECONÓMICA 
 
Los proponentes deberán diligenciar la sección OFERTA ECONÓMICA de la sección cuestionario 
del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II el valor total de su oferta, y adjuntar 
como evidencia la oferta detallada en formato de Excel (*.xls o *.xlsx) acorde al formato OFERTA 
ECONÓMICA de los documentos del proceso.  
 
13.5 OFERTAS PARCIALES 
 
Los proponentes NO pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los 
servicios y actividades requeridas en los documentos soporte del presente proceso de selección, se 
rechazará la oferta respectiva. 
 
13.6 OFERTAS CONDICIONADAS 
 
NO podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de condiciones. En 
caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la oferta 
respectiva. 
 
13.7 VALIDEZ DE LAS OFERTAS 
 
La Oferta debe tener una validez de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de cierre. En el 
caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal solicitará la convalidación de la 
oferta al proponente por un término igual a la suspensión. 
 
13.8 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información presentada en las 
ofertas contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con 
la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de 
fundamento. Reserva que la Entidad Estatal mantendrá en el Proceso de Contratación frente a 
terceros. 
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En todo caso, el Distrito de Barrancabermeja se reserva el derecho de revelar dicha información a 
sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación no podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta 
que el Distrito de Barrancabermeja, comunique a los primeros que el informe de evaluación se 
encuentra disponible para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
13.9 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
El Distrito de Barrancabermeja publicará el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad 
señalada en el cronograma de actividades del pliego. 
 
13.10 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
El Distrito declarará desierto el presente proceso de selección cuando:  
 
a) No se presenten oferta. 
b) Ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores habilitantes previstos en el pliego de 

condiciones 
c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
d) El Representante Legal de la Entidad o su Delegado no acoja la recomendación del Comité 

Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión. 

e) Se presenten los demás casos contemplados en la Ley. 
 
13.11 RECHAZO 
 
En adición a otras causas previstas por la ley, el Municipio de Barrancabermeja rechazará las Ofertas 
presentadas por los Proponentes que:  
 
1. Cuando las subsanaciones sean presentadas después de vencido el término de traslado del 

informe de evaluación. 
2. Presenten las subsanaciones dentro del plazo establecido para el efecto, pero las mismas 

presentan errores y/o inconsistencias respecto a lo establecido en los requisitos habilitantes del 
pliego de condiciones definitivo. 

3. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma, conforme lo estipula el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 del 15 
de enero de 2018. 

4. Cuando el Proponente se encuentre incurso en causal de Inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 
de intereses, o prohibiciones definidas en la Constitución Política y norma legal. 

5. Cuando el proponente no cumpla alguno de los requisitos habilitantes y no atienda dentro del 
término de traslado del informe de evaluación, los requisitos de la propuesta que para el efecto 
le sean solicitados por la Entidad. 

6. Cuando al momento de efectuar la evaluación se adviertan presuntas falsedades o 
inconsistencias o inexactitudes de información de la documentación presentada por el 
proponente o por alguno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, previa evaluación 
de la Entidad que no puedan ser aclaradas por los proponentes que genere mayor puntaje. sin 
perjuicio de las acciones legales pertinentes. 

7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, el representante legal de la persona 
jurídica, alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, o su representante no cuente 
con la capacidad jurídica suficiente para la presentación de la oferta. 

8. Cuando el proponente, persona jurídica, ya sea como proponente singular o como integrante de 
un proponente plural, se encuentre incurso en causal de disolución y/o liquidación, o en proceso 
de liquidación obligatoria forzosa, a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

9. Cuando el proponente no presente el formato OFERTA ECONÓMICA. 
10. Cuando los integrantes de cualquier modalidad de asociación no cuenten con la capacidad 

jurídica para ejecutar las obligaciones con los términos y extensión de la participación. 
11. Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente o sus integrantes 
12. Cuando se presente propuesta de una estructura plural por parte de un integrante de la misma, 

sin estar registrado en el SECOP II como estructura plural. 
13. Cuando un proponente oferte en el presente proceso de selección y tenga intereses en una 

persona jurídica que también participe. 
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14. Cuando el proponente presente propuesta en este proceso de selección como persona natural, 
y a su vez como integrante de un consorcio, de una unión temporal o cualquier otro tipo de 
asociación; en este evento las propuestas presentadas serán rechazadas. 

15. Cuando el proponente presente propuesta en este proceso de selección como persona jurídica, 
y a su vez como integrante de un consorcio, de una unión temporal o cualquier otro tipo de 
asociación; en este evento las propuestas presentadas serán rechazadas 

16. Cuando en el presente proceso de selección un integrante de un proponente plural sea a su vez 
integrante de otro proponente plural o cualquier otro tipo de asociación, que también participe. 

17. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o miembro del consorcio o unión temporal no 
se encuentre al día en los pagos del sistema de seguridad social integral, así como los propios 
del SENA, ICBF, y caja de compensación familiar, cuando corresponda. 

18. Cuando en la propuesta económica, se presente algún valor en moneda extranjera. 
19. Cuando la propuesta, no se presente en idioma castellano, o cuando se presente información 

que se encuentre en un idioma diferente, y que no se allegue su correspondiente traducción al 
castellano. 

20. Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial. 
21. Cuando se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de los integrantes de un 

proponente plural, se modifique los integrantes enunciados en la carta de conformación del 
proponente plural; o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio 
o unión temporal. 

22. Cuando se evidencien precios artificialmente bajos, y el proponente no haya explicado las 
razones que sustenten este valor ofertado, en cuanto a que su oferta no pone en riesgo el 
proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales, en caso de que se le adjudique el 
contrato a dicho proponente. 

 

14 RIESGOS 
 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican los 
riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación. 
 
LA RESPECTIVA MATRIZ SE ENCUENTRA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES ELECTRÓNICO, 
EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS DEL PROCESO. 
 
Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos y desde el 
proyecto de Pliego de Condiciones. 
 

15 GARANTÍAS POR EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
15.1 SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla 
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración 
por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega 
de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
El proponente presentará la garantía de seriedad de la oferta sobre el lote de mayor valor en relación 
con los cuales presentó oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 

contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de Barrancabermeja identificado con NIT 890.201.900- 6 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 

2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 

societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 

se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
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• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 

proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de la misma.  

 
15.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
15.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las 
siguientes características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: 
(i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, 
(iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Barrancabermeja identificado con NIT 890.201.900- 6 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Por el plazo de 
ejecución del contrato y 
seis (6) meses más. 

El valor de esta Garantía 
debe ser por lo menos el 
diez por ciento (10%), del 
valor del contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución del 
contrato 

Plazo del contrato y tres 
(3) años más. 

El valor de esta Garantía 
debe ser por lo menos el 
cinco por ciento (5%), del 
valor del contrato. 

Calidad y correcto funcionamiento 
de los bienes 

Por el plazo de 
ejecución del contrato y 
seis (6) meses más. 

El valor de esta Garantía 
debe ser por lo menos el 
diez por ciento (10%), del 
valor del contrato 

Calidad del servicio Por el plazo de 
ejecución del contrato y 
seis (6) meses más. 

El valor de esta Garantía 
debe ser por lo menos el 
diez por ciento (10%), del 
valor del contrato. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón 
social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
15.2.1.1 DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA ÚNICA DE 

CUMPLIMIENTO 
 
En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se tendrá 
en cuenta que el Contratista será responsable por los perjuicios causados a la Entidad contratante 
que se produzcan con posterioridad a la terminación del Contrato y que se compruebe tienen su 
causa en una de dos hipótesis (i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como 
resultado de la celebración de un contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y 
cuando se acredite que éstos son imputables al contratista. 
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16 INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR 
UN ACUERDO COMERCIAL. 

 
16.1 DISPOSICIONES DERIVADAS DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 
 
Dispuesto en el MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-07 v.02 08/11/2024 de Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Algunas de las disposiciones contenidas en los Acuerdos Comerciales están incorporadas en la Ley 
80 de 1993, 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015 como, por ejemplo, las modalidades de 
selección, las reglas de publicidad en el SECOP, los Planes Anuales de Adquisiciones y los avisos 
de convocatoria, así como la posibilidad de realizar convocatorias limitadas a Mipymes. De igual 
forma, los Acuerdos Comerciales también establecen reglas adicionales relacionadas, por ejemplo, 
con el Trato Nacional y con los plazos mínimos para la presentación de las ofertas. 
 
De otra parte, debe señalarse que algunas Entidades Estatales, que cuentan con un régimen 
especial de contratación, deben hacer ajustes a sus Manuales de Contratación para la correcta 
aplicación de los Acuerdos Comerciales, ya que puede que estos sean aplicables a sus Procesos de 
Contratación. 
 
16.1.1 Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel municipal 
 
A. Entidades Estatales incluidas en la lista de los Acuerdos Comerciales 
 
Los municipios1 que integran el nivel Subcentral en los Acuerdos Comerciales están incluidos en la 
lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacífico (únicamente con Chile y 
Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte (únicamente con Guatemala), la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte); y la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN. Lo anterior implica que los procesos de contratación llevados a cabo por los 
municipios listados deberán otorgar Trato Nacional a los bienes y servicios y proveedores nacionales 
provenientes del socio comercial con el que se haya suscrito el respectivo Acuerdo Comercial.  
 
En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están cubiertos: 
Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Esto implica que en la contratación pública 
llevada a cabo por estos municipios se deberá dar aplicación a todas las obligaciones incorporadas 
en el Capítulo de Compras públicas para aquellos proponentes, bienes y servicios provenientes de 
Israel.  
 
Las contralorías y personerías del nivel municipal están incluidas en la lista de Entidades de los 
Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala); la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN.  
 
Las Universidades del nivel municipal están incluidas en la lista del Acuerdo Comercial con Chile; la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN.  
 
Salvo por algunas excepciones2, todas las demás Entidades Estatales del nivel municipal (incluidas 
las entidades descentralizadas indirectas3) están incorporadas en la lista de Entidades de los 
Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN. 
 
B. Valores 

 

 
1 El lenguaje usado por los acuerdos para referirse a las entidades territoriales del nivel territorial no necesariamente coincide de manera exacta con las 

categorías usadas para referirse a las diferentes entidades de la Administración Pública. De hecho, se suele incluir, indistintamente, en la categoría de 

municipios, tanto a los municipios propiamente dichos, como a los distritos especiales. 
2 Estas excepciones se encuentran en el Anexo 4 y corresponden a los números 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53. En el caso de la Unión Europea, de acuerdo con 

la Decisión 01 de 2018, no se incluyen las entidades con carácter industrial y comercial. 
3 Incluida la Federación Colombiana de Municipios. 
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El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico es aplicable a los Procesos de Contratación a nivel 
Subcentral para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.147.016.154 COP y (ii) adquirir servicios 
de construcción desde $28.675.403.847 COP 
 
El Acuerdo Comercial con los Estados AELC (EFTA) es aplicable a los Procesos de Contratación a 
nivel Subcentral para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.131.227.573 COP y (ii) adquirir 
servicios de construcción desde $28.280.689.315 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con Costa Rica es aplicable a los Procesos de Contratación a nivel Subcentral 
para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $2.030.722.904 COP y (ii) adquirir servicios de 
construcción desde $28.617.834.543 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) es 
aplicable a los Procesos de Contratación a nivel Subcentral para: (i) adquirir bienes y servicios a 
partir de $1.131.227.573 COP y (ii) adquirir servicios de construcción desde $28.280.689.315 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con Israel es aplicable a los Procesos de Contratación a nivel Subcentral para: 
(i) adquirir bienes y servicios a partir de 250.000 DEG y (ii) adquirir servicios de construcción desde 
5.000.000 DEG. 
 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es aplicable 
a los Procesos de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía. 
 
La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación 
de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso 
de Contratación siempre que se trate de procesos de contratación de servicios. 
 
Todos los valores anteriores deben considerarse reflejando los umbrales base de los capítulos de 
compras públicas de los Acuerdos Comerciales. Estos valores se actualizan periódicamente según 
las fórmulas incorporadas en cada acuerdo y la TRM aplicable. 
 
Las Entidades Estatales podrán dirigirse al sitio web de Colombia Compra Eficiente donde podrán 
consultar en pesos colombianos los umbrales aplicables a los Acuerdos Comerciales. 
https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-
reciprocidad  
 

 El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 
bienes y servicios a partir de $1.148.221.780 COP y (ii) para servicios de construcción desde 
$28.705.544.496 COP.. 

 
C. Excepciones 
 
El presente anexo contiene las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales para las 
Entidades Estatales del nivel municipal. 
 

Acuerdo Comercial Excepciones 

Alianza 
Pacífico 

Chile 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16,17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 55, 61. 

Perú 

Chile 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 47. 

Costa Rica 1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 57, 58. 

Estados AELC 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37. 

Triángulo 

Norte 

Guatemala 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 59.  

El Salvador 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 59. 

Unión Europea Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 23, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 49, 57. 

Israel 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 28, 29, 32, 34, 35, 37. 

 
16.1.2 Acuerdos Comerciales Aplicables 
 
El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos comerciales y por la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

incluida 
Umbral Excepción aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI $1.147.016.154 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16,17, 19, 28, 29, 

32, 35, 37, 55, 61. 

NO 

México NO - NO 

Perú SI $1.147.016.154 NO 

Canadá NO - - NO 

https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
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Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

incluida 
Umbral Excepción aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Chile SI $1.148.221.780 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 47. 
NO 

Corea NO - - NO 

Costa Rica SI $2.030.722.904 
1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 

29, 32, 35, 37, 57, 58. 
NO 

Estados Unidos NO - - NO 

Estados AELC SI $1.131.227.573 
1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37. 
NO 

México NO - - NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO - - NO 

Guatemala SI 
Limite menor 

cuantía entidad 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 

59. 
SI 

Honduras NO - - NO 

Unión Europea (aplicable al 
Reino Unido e Irlanda del 
Norte) 

SI $1.131.227.573 
1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 

23, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 49, 57. 
NO 

Israel NO - - NO 

 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un acuerdo comercial que cubra el proceso de contratación.  
 
Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
 

17 OBLIGACIONES 
 
17.1 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
Son obligaciones del distrito, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80 de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 
 
1) Pagar el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas. 
2) Ejercer la supervisión del contrato. 
3) Estudiar las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el contratista y emitir un 

concepto para la resolución final de las mismas, adjuntando los respectivos soportes. 
4) Revisar las solicitudes de adición en valor y/o prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc., 

requeridas por el contratista. 
5) Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo 

del contrato.  
6) Solicitar al contratista, informes sobre el desarrollo del contrato. 
7) Recibir todos los servicios y entregables que en desarrollo se deban ser aportados por el 

contratista, siempre que cumplan con las cantidades, calidades y especificaciones contratadas 
y aprobadas por el supervisor. 

8) Atender oportunamente las dudas e inquietudes del contratista en relación con el objeto del 
presente contrato. 

  
17.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en 
el artículo 5 de la ley 80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones:   
 
1) Allegar los documentos requeridos para la legalización e inicio del contrato, dentro del término 

establecido por la Entidad 
2) Otorgar las pólizas dentro de los términos establecidos por la Entidad, y cuando sea el caso, 

actualización de las pólizas que lo requieran.  
3) Responder por los gastos e impuestos a que legalmente haya lugar, para la legalización y 

ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia.  
4) Verificar que existan las autorizaciones y/o permisos necesarios para la ejecución del contrato, 

así mismo revisar los requisitos exigidos por las entidades competentes a través de dichos 
permisos con el fin de garantizar su implementación antes del inicio del contrato. No se debe dar 
orden de inicio sin los permisos pertinentes. 

5) Aceptar el control y acatar las órdenes e instrucciones del supervisor del contrato.  
6) Asistir a las reuniones convocadas por el Supervisor del contrato en relación con la ejecución 

del mismo. 
7) Hacer un archivo de la ejecución del presente contrato, el cual debe estar a disposición del 

Distrito y de los entes de control. 
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8) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, ejecutando las actividades contratadas de 
acuerdo con las especificaciones técnicas y demás documentos que soportan el presente 
proceso contractual.  

9) Colaborar con el Distrito en cualquier requerimiento que el haga. 
10) Dar a conocer al Distrito cualquier circunstancia que indirecta o directamente pueda tener algún 

efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.  
11) Garantizar la calidad tanto de los servicios prestados como de los elementos utilizados en la 

ejecución del contrato, de conformidad con todos los documentos que soportan el proceso de 
contratación, y la oferta presentada.  

12) Presentar la documentación requerida para acreditar el personal exigido en el pliego de 
condiciones, para la revisión y aprobación del supervisor del Distrito, como requisito de ejecución 
del contrato 

13) Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todo el personal. 
14) Suministrar tanto en calidad, cantidad, todos los elementos requeridos de conformidad con las 

especificaciones técnica, en caso de que aplique 
15) Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal, los 

subcontratistas o terceros.  
16) Atender en forma permanente la dirección del contrato.   
17) Responder por todo daño que se cause a los bienes, al personal que se utilice y a terceros en la 

ejecución del contrato.  
18) Garantizar las normas de seguridad industrial si a ello hay lugar para la ejecución del contrato 

en los siguientes aspectos: 1) Elementos de seguridad industrial para todo el personal del 
contrato, 2) Manipulación de herramientas y todos los elementos que se utilicen para cumplir el 
objeto y 3) Todo el contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes. 

19) Cumplir con los protocolos de bioseguridad aprobados por autoridad competente.  
20) Elaborar, suscribir y presentar al Distrito las respectivas actas parciales del contrato vigilado.  
21) Presentar para aprobación del supervisor, actas parciales y acta final del contrato. 
22) Presentar informes mensuales, aprobados por el supervisor, los cuales deben como mínimo 

contener: 1) Avance de cada una de las actividades programadas. 2) Evidencias, procurando 
mostrar ejecución del contrato. 3) Resumen de las actividades realizadas en el mes. 4) 
Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 
1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
- ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda.  

23) Presentar informe final debidamente soportado, el cual deberá ser aprobado por el supervisor y 
contener como mínimo: 1) Resumen de actividades y desarrollo del contrato debidamente 
soportado. 2) evidencias definitivas. 3) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Segundad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando 
corresponda.   

24) Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en 
la ejecución del contrato, , quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del 
personal con el DISTRITO 

25) Acreditar estar al día en el pago al sistema de seguridad social y parafiscales cuando 
corresponda, y cumplir con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, la ley 828 de 
2003, ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2003 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

26) Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas 
en los documentos soportes del proceso. 

 

18 SUPERVISIÓN 
 
La vigilancia, seguimiento y verificación técnica, jurídica, administrativa y contable de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato por parte de EL CONTRATANTE será ejercido a través del 
supervisor, este es  Director de Servicios Administrativos   y sus funciones serán las establecidas en 
el Decreto No. 652 del 11 de diciembre de 2025 - MANUAL DE CONTRATACIÓN del Distrito de 
Barrancabermeja, artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas complementarias. 
 

19 FORMATOS Y ANEXOS 
 

LISTA DE FORMATOS ANEXOS A ESTOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y QUE HACEN PARTE 
DE EL. 
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Anexo: MATRIZ DE RIESGOS  
 
Anexo: FORMATOS  
 

FORMATO  - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
FORMATO  - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES - (PERSONAS NATURALES) 
FORMATO  - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES - (PERSONAS JURÍDICAS) 
FORMATO  - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN - UNIÓN TEMPORAL 
FORMATO  - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN – CONSORCIO 
FORMATO  - CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
FORMATO  - PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 
FORMATO  - PROPUESTA ECONÓMICA 
FORMATO  - CARTA DE INTENCIÓN DE PERSONAL Y/O COMPROMISO 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General 

Alcaldía Distrital de Barrancabermeja 
 

Actuación Responsable Firma 

Proyectó aspectos jurídicos Clara Lafont Abogado CPS Sec. General. ORIGINAL FIRMADO 
 

Proyectó aspectos financieros y Técnico Edwin de la Cruz, CPS Sec. General.  ORIGINAL FIRMADO 
 

Revisó aspecto financiero Diana Ruiz , CPS Sec. General. ORIGINAL FIRMADO 
 

Revisó y Aprobó Subsecretaria de Contratación 
 
Jessie Moreno Salom  (SubSecretaria de Contratación) 

ORIGINAL FIRMADO 
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FORMATO – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Ciudad y fecha, 
 
Doctor: 
JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General 
Distrito de Barrancabermeja – Santander  
 
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NÚMERO SA-MC-XX-2025. CUYO OBJETO ES: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER” 
 
Estimados señores: 
 
[Nombre del representante legal del proponente] en mi calidad de representante legal de [Nombre del 

proponente] o [Nombre del proponente- persona natural] en adelante el “proponente”, manifiesto, bajo la 
gravedad del juramento que: 

 
1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto adjudicatario del 

proceso de contratación de la referencia.  
2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del proceso de contratación en la 

fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los documentos del proceso.  
3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos contenidos. 

Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco los ítems, la descripción, las unidades y 
cantidades establecidas en el Formulario 1.  

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación.  
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proyecto, por lo 

que asumo la responsabilidad de su revisión con la presentación de esta oferta. 
6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al mismo, así 

como aquellos asignados en el pliego de condiciones.  
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total responsabilidad 

frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

8. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos 
hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad de las señaladas 
en la Constitución y en la Ley. 

9. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo nos 
encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni nos encontramos 
incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en la ley. 

10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la persona jurídica que 
representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, 
contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a informar de manera inmediata tal 
circunstancia a la entidad, para que tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total 
independencia de la etapa procesal en que se encuentre el proceso de contratación (precontractual, 
contractual y/o post contractual). 

11. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se exceptúa 
las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables judicialmente por actos de 
corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, 
y soborno trasnacional, lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley 
penal colombiana y los tratados internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras 
jurisdicciones. 

12. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, ni yo estamos 
incursos en la situación descrita en el numeral 1del artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

13. Conozco el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en el pliego de condiciones y me 
comprometo a darle estricto cumplimiento.  

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en actividades delictivas, 
así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 

15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos incursos en alguna 
de las causales de rechazo señaladas en la numeral 13.11 RECHAZO del Anexo técnico al Pliego de 
Condiciones.  

16. Si se me adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a suscribir estas y 
aquel dentro de los términos señalados para ello. 

17. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos en los 
documentos del proceso aplicables al proponente y documentos de soporte presentados. 

18. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción del contrato, en 
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tanto además conozco el lugar donde se ejecutará el contrato, y en consecuencia, no presentaré reclamos 
con ocasión de pago de tales gastos.  

19. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, consultando el 
Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban comunicar o notificar alguna 
decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo electrónico indicado al final de este documento. 

 
Acepto que se comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el proceso de contratación, a través del 

usuario del SECOP II, de acuerdo con el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II, 
y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.  

 
20. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al proponente] 
 

El proponente es:  

Persona natural__ 
Persona jurídica nacional ___  
Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia___  
Sucursal de sociedad extranjera ___  
Unión temporal ___  
Consorcio ___ 
Otro__ 

Grupo empresarial:  

El proponente o alguno de los miembros del proponente plural pertenece a un grupo 
empresarial: sí__ no___ Nombre del grupo empresarial: __________ 

 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el grupo empresarial 

es en calidad de:  
 
Matriz ___  
Subordinada ___  
Subsidiaria ___  
Filial ___  
Otro (indicar cuál) ___________  

Composición de la 
persona 
jurídica: 

 

El proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 
Composición accionaria del proponente o de las personas jurídicas que integran el proponente 

plural (lo anterior no aplica para las sociedades anónimas abiertas): 
 
[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades que conforman el 

proponente.] 
 

Porcentaje 
participación 

NIT, Cédula o 
Documento 
de 
Identificación 

Nombre o Razón 
social del 
Accionista 

   

   

 

 
21. Incluir numeral cuando la oferta contiene información reservada] La oferta contiene información reservada 

en los siguientes folios [Incluir los folios o el número de folios donde se encuentra la información reservada] 
de acuerdo con la Ley [Incluir la norma que le otorga el carácter de reservado] 

22. Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el proceso de 
contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a 
reserva.  

23. Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de contacto [Nombre]  

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la compañía] Celular [Teléfono de la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 
24. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 
25. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Formulario 1 - Presupuesto oficial” en caso 

de resultar adjudicatario.  
 
Atentamente, 
 
Nombre del proponente _______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
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Matrícula profesional No. _______________________________________ [anexar copia] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 
 
___________________________________________________ 
(Firma del proponente o de su representante legal
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FORMATO  - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES - (PERSONAS NATURALES) 
 
Ciudad y fecha, 
 
Doctor: 
JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General 
Distrito de Barrancabermeja – Santander  
 
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NÚMERO SA-MC-XX-2025. CUYO OBJETO ES: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 
Yo XXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con C.C. No. XXXXXXXXXXXX de XXXXXXXX, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE 
JURAMENTO, que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados a los 
sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta 
para el presente proceso de selección.  
[En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago 
de aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento indicar esta 
circunstancia en el presente anexo.]  
NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada 
integrante. 
NOTA 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 
Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 
24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto, en el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1670 de 2007.  
NOTA 3: En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación 
del cumplimiento de esta obligación.  
Presentado para ser válida dentro del proceso de selección No. _________  
Dada en ______ a los ( )__________ del mes de __________ de _______  
 
 
FIRMA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA: XXXXXXXXXXXXXXXXX 
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FORMATO  - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES - (PERSONAS JURIDICAS) 
 
Ciudad y fecha, 
 
Doctor 
JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General 
Distrito de Barrancabermeja  
 
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NÚMERO SA-MC-XXX-2025. CUYO OBJETO ES: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante 
Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, 
salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), pagados 
por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara 
de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de 
seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar) pagados por la compañía durante los últimos seis (6) calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos 
contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
NOTA 1: Para el caso de las modalidades de asociación, este deberá ser presentado por cada 
integrante. 
NOTA 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 
Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 19 a 
24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto, en el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1670 de 2007.  
NOTA 3: En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 
mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación 
del cumplimiento de esta obligación.  
 
 
Presentado para ser válida dentro del proceso de selección No. _________  
 
Dada en ______ a los ( )__________ del mes de __________ de _______  
 
 
FIRMA -----------------------------------------------------------  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
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FORMATO  - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN - UNIÓN TEMPORAL 
 
Ciudad y fecha, 
 
Doctor 
JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General 
Distrito de Barrancabermeja  
 
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NÚMERO SA-MC-XXX-2025. CUYO OBJETO ES: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 
 
Entre los suscritos a saber: _________, mayor de edad, residente en _____________(dirección) de 
la ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida 
en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre 
completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.), legalmente 
constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No________________________, y 
debidamente facultado por la Junta de Socios y/o estatutos sociales, y _________, mayor de edad, 
residente en _____________(dirección) de la ciudad de _______________, identificado con cédula 
de ciudadanía No. _________, expedida en ______ ______quien obra en nombre y representación 
legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según 
el caso.) _________, legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. 
_________; manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar UNION 
TEMPORAL cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de UNION TEMPORAL 
entre, _________ y _________, con el propósito de complementar o reunir los requisitos de 
participación, habilitantes y de evaluación exigidos, de las partes que constituyen la presente UNION 
TEMPORAL, para la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y 
ejecución del contrato, dentro de la convocatoria No. _____________, abierta por el DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, cuyo objeto es _________.  
SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e 
ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el respectivo contrato. 
En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta 
y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. TERCERA - DENOMINACIÓN: El 
presente UNION TEMPORAL se denominará _________. CUARTA - DOMICILIO: El domicilio del 
UNION TEMPORAL será: (dirección ________________ de la ciudad de 
_______________________ 
QUINTA - REPRESENTANTE UNION TEMPORAL: Se designa como Representante del presente 
UNION TEMPORAL a _________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, expedida 
en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien 
está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al UNION TEMPORAL.  
SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido con 
la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de modalidad de 
selección como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, la contractual y la liquidación 
del contrato y un (1) año más. En todo caso UNION TEMPORAL durará todo el término necesario 
para atender las garantías prestadas. SÉPTIMA - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los 
miembros del UNION TEMPORAL tienen la siguiente participación: _________ % _________ % 
_________ % _________que corresponde a las obligaciones contenidas en el formulario de la 
propuesta a saber: 
 

No INTEGRANTE 
ITEMS o ACTIVIDADES A 
EJECUTAR POR CADA 
INTEGRANTE 

PORCENTAJE DE LAS 
ACTIVIDADES 
RESPECTO DEL TOTAL 

1 
COLOCAR 
NOMBRE 
INTEGRANTE 1 

  

2 
COLOCAR 
NOMBRE 
INTEGRANTE 2 
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…. 
COLOCAR 
NOMBRE 
INTEGRANTE 3 

  

 
OCTAVA - CESIÓN.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los 
integrantes de la modalidad de asociación entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se 
requerirá aprobación escrita del DISTRITO DE BARRANCABERMEJA. En caso de aceptarse la 
cesión por parte del DISTRITO DE BARRANCABERMEJA el cesionario deberá tener las mismas o 
mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS 
OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo 
dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los integrantes frente al DISTRITO 
DE BARRANCABERMEJA, Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulen las 
relaciones entre los integrantes, entre otros aspectos.  
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
______, días del mes ______, del año ______. 
 
ACEPTO:  
 
FIRMA REPRESENTANTE DE LA UT ____________________________________ 
NOMBRE ____________________________________ 
CC.:  ____________________________________ 
Dirección:   (xxxxxxxxxxxx ) 
Ciudad:          (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
Teléfono:    (xxxxxxxxxxx ) 
Celular:          (xxxxxxxxxxxxx) 
Telefax:    (xxxxxxxxxxx) 
e-mail:      (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
 
 
Firma Integrante 1 de la UT:_____________________________ 
Nombre Integrante 1________________________________ 
NIT o C.C.  ____________________________________ 
C.C. número:   xxxxxxxxxxxxxx 
Dirección:   (xxxxxxxxxxxx ) 
Ciudad:          (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
Teléfono:    (xxxxxxxxxxx ) 
Celular:          (xxxxxxxxxxxxx) 
e-mail:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
 
 
Firma Integrante 2 de la UT:_____________________________ 
Nombre Integrante 2________________________________ 
NIT o C.C.  ____________________________________ 
C.C. número:   xxxxxxxxxxxxxx 
Dirección:   (xxxxxxxxxxxx ) 
Ciudad:          (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
Teléfono:   (xxxxxxxxxxx ) 
Celular:          (xxxxxxxxxxxxx) 
e-mail:    (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
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FORMATO  - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN - CONSORCIO 
 
Ciudad y fecha, 
 
Doctor 
JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General 
Distrito de Barrancabermeja  
 
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NÚMERO SA-MC-XXX-2025. CUYO OBJETO 
ES:“ “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 
Entre los suscritos a saber: xxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, (dirección) de la ciudad de 
_______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida en_________, 
quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre completo incluyendo 
el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.), legalmente constituida, con domicilio 
principal en_________, con NIT No_________________________, debidamente facultado por la 
Junta de Socios o estatutos sociales, y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, (dirección) de la 
ciudad de _______________, identificado con cédula de ciudadanía No. _________, expedida 
en_________, quien obra en nombre y representación legal de_________, (Escribir el nombre 
completo incluyendo el tipo de sociedad o de la persona natural, según el caso.) _________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_________, con NIT No. _________ debidamente 
facultado por los estatutos sociales o Junta de socios, manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
_________ y _________, con el propósito de complementar y reunir los requisitos de participación, 
habilitantes y de evaluación exigidos, de las partes que constituyen el presente CONSORCIO, para 
la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, 
dentro de la convocatoria No. _____________, abierta por el DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, 
cuyo objeto es _________.________. SEGUNDA – RESPONSABILIDAD: Nuestra responsabilidad 
será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y el contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en 
desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman.  
TERCERA -DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará _________.____________  
CUARTA - DOMICILIO: El domicilio del CONSORCIO será: (dirección xxxxxx) de la ciudad de 
_________.  
QUINTA - REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO a _________, identificado con cédula de ciudadanía No _________, expedida en 
_________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está 
autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO. 
SEXTA - DURACIÓN.- La duración del presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido con 
la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el momento del acuerdo de modalidad de 
selección como exigencia de actuación legal en la etapa precontractual, la contractual y la liquidación 
del contrato y un (1) año más. En todo caso la modalidad de asociación durará todo el término 
necesario para atender las garantías prestadas.  
SÉPTIMA - PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente 
participación: _________ % _________ % _________ % _________.  
OCTAVA - CESIÓN.- Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los 
integrantes del consorcio o unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se 
requerirá aprobación escrita del DISTRITO DE BARRANCABERMEJA. En caso de aceptarse la 
cesión por parte del DISTRITO DE BARRANCABERMEJA el cesionario deberá tener las mismas o 
mejores calidades que el cedente. El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS 
OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo 
dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los Consorciados frente al 
DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que 
regulen las relaciones entre los integrantes del CONSORCIO, entre otros aspectos.  
 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
______, días del mes ______, del año ______. 
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ACEPTO:  
 
FIRMA REPRESENTANTE DEL CONSORCIO ____________________________________ 
NOMBRE ____________________________________ 
CC.:  ____________________________________ 
Dirección:          (xxxxxxxxxxxx ) 
Ciudad:          (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
Teléfono:          (xxxxxxxxxxx ) 
Celular:          (xxxxxxxxxxxxx) 
Telefax:          (xxxxxxxxxxx) 
e-mail:      (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
 
 
Firma Integrante 1 del Consorcio:_____________________________ 
Nombre Integrante 1________________________________ 
NIT o C.C.  ____________________________________ 
C.C. número:         xxxxxxxxxxxxxx 
Dirección:         (xxxxxxxxxxxx) 
Ciudad:         (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
Teléfono:         (xxxxxxxxxxx ) 
Celular:         (xxxxxxxxxxxxx) 
e-mail:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
 
 
 
Firma Integrante 2 del consorcio:_____________________________ 
Nombre Integrante 2________________________________ 
NIT o C.C.  ____________________________________ 
C.C. número:          xxxxxxxxxxxxxx 
Dirección:         (xxxxxxxxxxxx ) 
Ciudad:         (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
Teléfono:         (xxxxxxxxxxx ) 
Celular:         (xxxxxxxxxxxxx) 
e-mail:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 
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FORMATO  - CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
 
 
Ciudad y Fecha 
 
Doctor 
JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General 
Distrito de Barrancabermeja  
 
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NÚMERO SA-MC-XXX-2025. CUYO OBJETO ES: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 
PROPONENTE:___________________________________________________________ 
 

Número consecutivo 
del reporte del contrato 
ejecutado en el RUP 

Entidad 
Contratante 

Contrato o Resolución 
FORMAS DE EJECUCION 
REPORTADO EN EL RUP 

Integrante que aporta 
experiencia 

VALOR TOTAL CONTRATO 
EN SMMLV REPORTADO 
EN EL RUP  

No. Objeto I,C,UT, OTRA % 

      
    

    
  

      
    

    
  

      
    

    
  

      
    

    
  

      
    

    
  

      
    

    
  

      
 

LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN ESTE FORMULARIO ES DE RESPONSABILIDAD DEL 
PROPONENTE. 
 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural o integrante]  
Nombre:[Insertar información] 
Cargo:[Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar informació 
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FORMATO  - PROPUESTA ECONÓMICA 
  
 
Doctor 
JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General 
Distrito de Barrancabermeja  
 
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NÚMERO SA-MC-XXX-2025. CUYO OBJETO ES: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

VALOR UNITARIO 
IVA INCLUIDO 

AJUSTADO A LA 
UNIDAD 

VALOR TOTAL 

1 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, REINSTALACIÓN 
CONFIGURACIÓN DE HARDWARE Y SOFTWARE DE 
COMPUTADORES. 

UNIDAD 480   

2 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN DE 
MULTIFUNCIONALES, FOTOCOPIADORAS (EPSON, RICOH, LANIER 
69, (HEWLETT-PACKARD 44), (SAMSUNG, LEXMARK 42) TOTAL 124 
X 2 MANTENIMIENTOS DURANTE EL CONTRATO 

UNIDAD 248   

3 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
LOS SCANNER (EPSON 8), (HEWLETT-PACKARD 17), (SAMSUNG , 
CANON, KODAK 10) TOTAL 37 X 2 MANTENIMIENTOS DURANTE EL 
CONTRATO 

UNIDAD 74   

4 
UNIDAD FOTOCONDUCTORA AFICIO MP. 161,MP 171,1515,LD015, 
301,430,550 

UNIDAD 209   

5 RODILLO DE TRANSFERENCIA AFICIO MP. 161,MP 171,1515,LD015 UNIDAD 18   

6 RODILLO FUSOR SUPERIOR AFICIO MP. 161,MP 171,1515,LD015 UNIDAD 18   

7 RODILLO FUSOR INFERIOR AFICIO MP. 161,MP 171,1515,LD015 UNIDAD 7   

8 CILINDRO MP 5002 UNIDAD 20   

9 CUCHILLA MP 5002 UNIDAD 14   

10 TERMISTOR DE FUSIÓN AFICIO MP. 161,MP 171,1515,LD015 UNIDAD 12   

11 REVELADOR MP 5002 UNIDAD 10   

12 
GUÍA DE SALIDA DE UNIDADES FUSORA AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015 

UNIDAD 12   

13 JUEGO DE CAUCHOS MP 5002 UNIDAD 8   

14 RODILLO FUSOR MP 5002 UNIDAD 12   

15 
SENSOR CASSETERA CARTA AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015,301 

UNIDAD 6   

16 
SENSOR CASSETERA BYPASS AFICIO MP. 161,MP 
171,1515,LD015,301 

UNIDAD 6   

17 MANTILLA WEB MP 5002 UNIDAD 7   

18 JUEGO DE UÑAS FUSORAS AFICIO MP. 161,MP 171,1515,LD015 UNIDAD 45   

19 BASE BANDA TYS 4451 MP 5002 UNIDAD 8   

20 CUCHILLA TYS MP 5002 UNIDAD 6   

21 BANDA TYS MP 5002 UNIDAD 8   

22 RESORTES UÑAS FUSORAS KIT MP 301 UNIDAD 10   

23 CILINDRO MPC 4504  UNIDAD 8   

24 CUCHILLA DE LIMPIEZA MPC 4504 UNIDAD 6   

25 CUCHILLA LUBRICANTE MPC 4504 UNIDAD 8   

26 FOTOCONDUCTOR IM 550 -551 UNIDAD 8   

27 
KIT HP LASERJET ENTERPRISE M636 J8J88A INTERCAMBIO : 
FUSOR HP , RUEDAS DE PICK UP , RODILLO DE TRANSFERENCIA , 
ENGRANAJES  

UNIDAD 20   

28 RODILLO DE CARGA MP 301 UNIDAD 12   

29 

KIT DE CONSUMIBLES SCANNER TRABAJO PESADO, Y 
DOCUMENTAL ( 2 RODILLOS ARRASTRE DE PAPEL ESCÁNER, 2 
ADF ROLLER REPLACEMENT,  PICK RODILLO DE FRENO SET, 4 
PIÑONES DE ENGRANE Y 2 DE DESPLAZAMIENTO ) 

UNIDAD 35   

30 
PICK UP ROLLER CON SEPARADOR SAMSUNG ML 
M2020/M2160/M2070 

UNIDAD 8   

31 
EL KIT DE MANTENIMIENTO HP M428 CONSTA DE 1 KIT DE FUSOR, 
2 SEPARATION PAD Y 2 RODILLOS DE RECOGIDA DEL PAPEL. 

UNIDAD 4   

32 
 KIT DE MANTENIMIENTO HP M426 CONSTA DE 1 KIT DE FUSOR, 2 
SEPARATION PAD Y 2 RODILLOS DE RECOGIDA DEL PAPEL. 

UNIDAD 4   

33 
UNIDAD IMAGEN RICOH MP305 (CONTIENE UNIDAD DE REVELADO, 
REVELADOR Y TAMBOR / CILINDRO) 

UNIDAD 9   

34 
BANDA FUSORA RICOH MP2554 3055 4055 6054 MP C3002 C5502 
MIC 

UNIDAD 6   

35 UNIDAD FUSOR MP3055 UNIDAD 3   

36 
KIT DE MANTENIMIENTO FUSIÓN TYPE 00 LEXMARK M5155/ M5163/ 
M5170/ MX711/XM5163/XM5170/XM7170/XM7155 

UNIDAD 2   

37 C2H57-67901 KIT MANTENIMIENTO HP M830 M830Z GENÉRICO UNIDAD 6   

38 

SWITCH 24 GIGABIT ETHERNET, -ADMINISTRABLE CAPA 2, -24 
PUERTOS 10/100/1000BASET, -2 O MÁS SLOTS SFP, -CAPACIDAD 
DE SWITCHING 56GBPS, -PROCESADOR Y MEMORIA 800MHZ, 
128MB FLASH Y 256DDR3, CON PACKET BUFFER SIZE 3MB 

UNIDAD 3   

39 

SWITCH 48 GIGABIT ETHERNET, -ADMINISTRABLE CAPA 2, -48 
PUERTOS 10/100/1000BASET, -2 O MÁS SLOTS SFP, -CAPACIDAD 
DE SWITCHING 106GBPS, -PROCESADOR Y MEMORIA 800MHZ, 
128MB FLASH Y 256DDR3, CON PACKET BUFFER SIZE 3MB 

UNIDAD 2   

40 

FLUKE NETWORKS - GENERADOR DE TONOS Y PROBADOR DE 
CABLE UTP, PRUEBAS DE TODOS LOS TIPOS COMUNES DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, INCLUYENDO RJ11, RJ45, COAXIAL, 
10/100/1000 ETHERNET,  

UNIDAD 1   

41 

ACCES PONIT - CARACTERÍSTICAS DE HARDWARE, TIPO DE AP 
TIPO BUSINESS O EMPRESARIAL, INTERFAZ 1 PUERTO ETHERNET 
DE 2,5 GBPS (COMPATIBLE CON IEEE802.3AT POE), "TIPO DE 
ANTENA " "INTERNAL OMNI, • 2.4 GHZ: 4× 4 DBI, • 5 GHZ: 4× 5 DBI" 

UNIDAD 5   
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42 
PATCH CORD F/UTP CATEGORÍA 6A - 1.5 MT LONGITUD 
CERTIFICADOS 

UNIDAD 58   

43 CARRETE DE CLABLE UTP CAT 6 DE 4 PARES (305MTS) UNIDAD 1   

44 MEMORIA RAM DDR 3 DE 8 GB PARA PORTÁTIL. UNIDAD 7   

45 MEMORIA RAM DDR 3 DE 8 GB PARA PC ESCRITORIO. UNIDAD 7   

46 DISCO ESTADO SOLIDO DE 1TB PARA PC DE ESCRITORIO UNIDAD 7   

47 
DISCO ESTADO SOLIDO DE 480 GB PARA PORTÁTIL, INTERFAZ: 
SERIAL ATA III. ALGORITMO DE SEGURIDAD 256 BITS, TIEMPO DE 
MEDIOS DE FALLOS 160000 H, TIPO DE MEMORIA 3D TLC. 

UNIDAD 7   

48 

MODULO DE FIBRA ÓPTICA SFP MONO MODO 1,25GBPS, LC,20KM: 
COMPATIBLE CON ESTE MODELO DE EQUIPOS: MARCA: HP, 
MODELO:  1920S 24G 2SFP-JL381A, EXTREMEXOS  -   X440-24P-10G, 
TP   -   LINK- T1600G-52PS  

UNIDAD 6   

49 PONCHADORA RJ45 UNIDAD 2   

50 PONCHADORA DE IMPACTO UNIDAD 2   

51 CONECTORES RJ45 CAT 6  ( BOLSA 100 ) UNIDAD 2   

52 JACK RJ45 CAT 6 UNIDAD 30   

53 MEMORIA RAM DDR 3 DE 16 GB PARA PORTÁTIL. UNIDAD 2   

54 
MEMORIA RAM DDR2 DE 4 GB, VELOCIDAD DE MEMORIA RELOG 
800 MHZ, VOLTAJE MEMORIA 1.8 V 

UNIDAD 5   

55 

MICROSCOPIO CONEXIÓN USB RESOLUCIÓN: 2.0 MEGA PÍXELES 
(1600 X 1280) INTERPOLADA DE 5,0 MEGA PÍXELES (2560X2048). 
FORMATO DE FOTOGRAFÍAS: JPG, BMP. FORMATO DE VÍDEO: AVI. 
AMPLIACIÓN: 20X ~ 200X. FUENTE LUMINOSA: 8 LED (AJUSTABLES 
POR LA RUEDA DE CONTRO 

UNIDAD 1   

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO  

 
El valor total incluye los costos directos e indirectos para la ejecución del contrato (tributos –
impuestos, tasas, contribuciones, derechos, gravámenes, estampillas, tanto del orden nacional como 
del orden departamental y DISTRITAL -, legalización, honorarios o salarios del personal, materiales, 
etc) 
 
 
 
_______________________________  
Firma del Proponente  
Nombre:  
Documento de Identidad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO  - COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
 

Los suscritos: .............................................., identificado con cédula de ciudadanía 
No................... de............................, domiciliado en............................, actuando en mi propio 
nombre (o en representación de.........................................................................) que en 
adelante se denominará el PROPONENTE, y los funcionarios abajo firmantes, debidamente 
identificados, que en adelante se denominaran LA ENTIDAD, manifestamos la voluntad de 
asumir el presente COMPROMISO DE TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
Que el DISTRITO de Barrancabermeja, adelanta un proceso contractual que tiene el siguiente 
objeto:  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO 
REPUESTOS PARA LOS SISTEMAS DE AIRES ACONDICIONADOS EN LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA 
SANTANDER” 

• Que el PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y del 
DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, en el implemento de mecanismos y normas para el 
fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la 
corrupción.  

• Que el PROPONENTE tiene interés en el presente proceso contractual referido en el primer 
considerando, y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la 
transparencia del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y 
compromisos. 

 
DECLARACIONES 
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PRIMERA: Proponente. Declaro no encontrarme incurso dentro de las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8º. de la Ley 80 de 
1993 y demás normas concordantes, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de 
alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas. 
SEGUNDA: Proponente. Declaro que toda la información que suministré y suministraré al 
DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, es cierta y precisa y que no omití ni omitiré información 
que sea necesaria para la transparencia en la celebración y desarrollo del contrato. 
TERCERA: Proponente. Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni directa 
ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o 
para perjudicar a alguno de los proponentes. 
CUARTA: Proponente Bajo la gravedad de juramento manifiesto que todos los documentos e 
información que suministro en la propuesta son ciertos, veraces y corresponden con la 
realidad expedidos por personas autorizadas para el efecto, asumiendo todo tipo 
responsabilidad que llegare a ocasionarse, en caso de generarse inconsistencias, 
inexactitudes o información incorrecta en la documentación. 
QUINTA: Proponente. Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente 
ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato 
en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el Pliego de Condiciones. 
SEXTA: Proponente. Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para 
el presente contrato, las modificaciones, adendas, así como las aclaraciones que se realizaron 
al Pliego de Condiciones, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad. 
SEPTIMA: Entidad. Declaro que el Pliego de Condiciones está ajustado a la Ley y que los 
procedimientos se llevarán a cabo con transparencia y publicidad. 

 
COMPROMISOS 
 

PRIMERO: Proponente. Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en 
la Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita 
por el DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, y si ello no fuere posible renunciaré a la 
ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º.de la Ley 80 de 1993. 
SEGUNDO: Proponente. Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de 
principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos 
relacionados con el presente contrato.  
TERCERO: Proponente. Me comprometo a suministrar al DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, cualquier información sobre actos de corrupción, soborno, 
subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga 
o llegare a tener conocimiento. 
CUARTO: Proponente. Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos 
en general, previstos en el Pliego de Condiciones de la referencia y en el contrato. 
QUINTO: Proponente -Entidad. Nos comprometemos a desarrollar todas nuestras actividades 
en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los 
compromisos relacionados con el presente contrato. 
SEXTO: Entidad. Me comprometo a guardar cautela y reserva absoluta en lo que corresponde 
a la información y trámite del proceso, incluido el periodo de ejecución. 

SEPTIMO: Entidad. Me comprometo a ser objetivo, y a tratar con igualdad a todos los proponentes. 
OCTAVO: Entidad. Me comprometo a responder y a publicar las respuestas a las 
observaciones realizadas por todos los participantes. 
NOVENO: Entidad. Me comprometo a rechazar y a denunciar cualquier dádiva u ofrecimiento 
hecho directa o indirectamente por algún participante o persona interesada en el proceso 
contractual. 

 
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y 

declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de 
____________ el día______ del mes de___________ de 2025. 

 
 
EL PROPONENTE,      LA ENTIDAD, 
 
 
 
 
____________________     ____________________  
Firma        Firma 
Nombre      Nombre 
C.C No.       C.C. No. 
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ANEXO TÉCNICO DEL PLIEGO DE  
CONDICIONES ELECTRÓNICO DEFINITIVO 

 
 
FORMATO  - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
Ciudad y fecha, 
 
 
Doctor 
JESSIE STIVENT MORENO SALOM 
Secretario General  
Distrito de Barrancabermeja 
Ciudad  
 
REFERENCIA: PROCESO DE CONTRATACIÓN NÚMERO SA-MC-XXX-2025. CUYO OBJETO ES: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al 

pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] 
[nombre del Proponente], manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación Número SA-MC-XXXX-2025. CUYO OBJETO ES: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS 
TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 
o efecto la colusión en el Proceso de Contratación Número SA-MC-XXX-2025. CUYO OBJETO ES: 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDO REPUESTOS 
PARA LOS DIFERENTES ELEMENTOS TECNOLÓGICOS ASIGNADOS A LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 

información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente  
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 

nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de 

[Insertar información] de [Insertar información].  
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


